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CONC. PCO. 

Nº

PROVINCIA LOCALIDAD LATITUD LONGITUD
CAT. (cfr. Dto. 

835/11)
Radio 48 
dBuV/m

Radio 68 
dBuV/m (Km)

CANTIDAD 
LICENCIAS A 

ADJUDICARSE 
EN EL MULTIPLE

PRECIO PLIE-
GO EN PESOS FECHA HORA

55

NEUQUEN NEUQUEN 38º 57’ 56,2’’ 68º 5’ 56,9’’ G 28,7 11,9 4 105000

24/08/2011 15:00

56

RIO NEGRO
SAN CARLOS 

DE BARILOCHE 41º 7’ 59,8’’ 71º 16’ 35,9’’ I 17,4 7 4 70000

25/08/2011 09:00

57

SAN JUAN SAN JUAN 31º 31’ 1,2’’ 68º 37’ 45,54’’ F 34,4 14,5 4 84000

26/08/2011 09:00

58
SAN LUIS SAN LUIS 33º 17’ 44,1’’ 66º 17’ 10,9’’ H 23,2 10 4 84000

25/08/2011 09:00

59

SANTA CRUZ RIO GALLEGOS 51º 38’ 45,6’’ 69º 12’ 25,3’’ I 17,4 7 4 84000

25/08/2011 15:00

60

SANTA FE ROSARIO 33º 0’ 50,34’’ 60º 37’ 45,9’’ E 42,7 19 4 140000

26/08/2011 12:00

61

SANTA FE
SANTA FE 

(SANTO TOME) 31º 39’ 58’’ 60º 45’ 59’’ F 34,4 14,5 4 105000

26/08/2011 12:00

62
SANTIAGO DEL 

ESTERO
SANTIAGO DEL 

ESTERO 27º 48’ 29,7’’ 64º 17’ 27,5’’ H 23,2 10 2 84000

26/08/2011 09:00

63

TIERRA DEL 
FUEGO RIO GRANDE 53º 44’ 7,21’’ 67º 46’ 28,45’’ H 23,2 10 4 70000

29/08/2011 09:00

64

TUCUMAN

SAN MIGUEL 
DE TUCUMAN 
(CERRO SAN 

JAVIER) 26º 50’ 52,3’’ 65º 22’ 35,7’’ D 51,1 23,6 4 140000

23/08/2011 12:00

#F4229807F#

#I4229812I#
Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual

SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL

Resolución 685/2011

Apruébanse los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares que regirán los 
llamados a concurso público para la adjudicación de licencias para prestar un servicio de 
comunicación audiovisual de televisión abierta digital en la norma ISDB-T.

Bs. As., 24/6/2011

VISTO el Expediente Nº 1422/10 del registro de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE CO-
MUNICACION AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 26.522 aprobó el nuevo marco normativo de los servicios de comunicación 
audiovisual, y asumió como objeto específico, además de la regulación de los servicios a que 
refiere, el desarrollo de mecanismos destinados a la promoción, desconcentración y universa-
lización del aprovechamiento de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

Que su artículo 32 establece que las licencias correspondientes a los servicios de comu-
nicación audiovisual no satelitales, que utilicen espectro radioeléctrico, serán adjudicadas 
mediante el régimen de concurso público abierto y permanente.

Que, por su parte, el artículo 32 de la reglamentación de la Ley Nº 26.522, aprobada por 
Decreto Nº 1225/10, faculta a esta AUTORIDAD FEDERAL a llamar y sustanciar la totalidad 
de los citados concursos públicos, correspondiendo, según las características del servicio 
y poblacionales del área a servir, la adjudicación de la licencia por acto administrativo a ser 
dictado por el PODER EJECUTIVO NACIONAL o por este DIRECTORIO, según sea el caso.

Que el marco normativo referido acuerda facultades para resolver las características de los 
llamados a concurso, teniendo en consideración la disponibilidad de espectro y la incorpo-
ración de nuevas tecnologías.

Que el artículo 12, inciso j) de la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual establece 
que compete a este Organismo elaborar y aprobar los pliegos de bases y condiciones ge-
nerales y particulares que regirán los procedimientos de adjudicación de licencias.

Que a través del dictado del Decreto Nº 1148/09 se creó el SISTEMA ARGENTINO DE 
TELEVISION DIGITAL TERRESTRE (SATVD-T), basado en el estándar denominado ISDB-T 
(Integrated Services Digital Broadcasting Terrestrial), que consiste en el conjunto de pa-
trones tecnológicos a ser adoptados para la transmisión y recepción de señales digitales 
terrestres, radiodifusión de imágenes y sonidos.

Que la aplicación de la tecnología digital a la transmisión de la televisión terrestre permite 
una mayor eficiencia en el uso del espectro radioeléctrico, a través de la incorporación 
de un mayor número de servicios en una misma frecuencia radioeléctrica, con una mejor 
calidad de imagen y sonido.

Que permitir el ingreso de nuevos prestadores del servicio de televisión abierta digital cum-
ple acabadamente con el objetivo de procurar el acceso democrático y plural a los medios 
de comunicación, encomendado por la Ley Nº 26.522.

Que es responsabilidad de esta AUTORIDAD FEDERAL instrumentar los medios que permitan 
que la mejor oferta cultural defina el nuevo escenario de prestadores, facilitando, a tal efecto, 
el acceso a las licencias de los servicios de que se trata, evitando que el costo derivado de 
las nuevas tecnologías derive en limitaciones a la capacidad de acceso a nuevos prestadores.

Que la instrumentación de mecanismos de colaboración entre el Estado Nacional y los par-
ticulares y el mejor aprovechamiento de los recursos disponibles se impone ante la actual 
coyuntura de desarrollo del SISTEMA ARGENTINO DE TELEVISION DIGITAL TERRESTRE.

Que a través del dictado del Decreto Nº 364/10 se declaró de interés público la PLATAFOR-
MA NACIONAL DE TELEVISION DIGITAL TERRESTRE, cuyo desarrollo corresponde a la 
EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES SOCIEDAD ANONIMA (ARSAT).

Que la citada PLATAFORMA está integrada por sistemas de transmisión y recepción de se-
ñales digitalizadas, a través del cual se procura garantizar el acceso al servicio de televisión 
digital terrestre, mediante la instalación de estaciones de transmisión en todo el ámbito de 
la REPUBLICA ARGENTINA.

Que mediante el Decreto Nº 835/11 se autorizó a la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIO-
NES SATELITALES SOCIEDAD ANONIMA (ARSAT) a prestar los servicios de uso de infraes-
tructura, multiplexado y transmisión para TELEVISION DIGITAL TERRESTRE.

Que el referido Decreto determina que dichos servicios serán prestados a los titulares de 
licencias y autorizaciones de servicios de comunicación audiovisual de Televisión Digital 
Terrestre, mediante la operación de los mismos a través de la PLATAFORMA NACIONAL 
DE TELEVISION DIGITAL TERRESTRE con el objeto de facilitar la conversión tecnológica.

Que la empresa ARSAT, a requerimiento de esta Autoridad, ha informado que resulta dable 
incorporar equipos transmisores a su infraestructura de transmisión, para la prestación de 
los servicios autorizados por el Decreto Nº 835/11, a los titulares de las licencias que adju-
dique esta AUTORIDAD FEDERAL.

Que se considera conveniente la instrumentación de concursos públicos para la adjudica-
ción de licencias para prestar un servicio de comunicación audiovisual de televisión abierta 
digital en la norma ISDB-T, a través de la incorporación de la señal, con definición estándar, 
en un canal digital de televisión que utilizará la PLATAFORMA NACIONAL DE TELEVISION 
DIGITAL TERRESTRE de la Empresa ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES S.A.  
—ARSAT S.A.— en los términos del artículo 1º del Decreto Nº 835/2011.

Que la capacidad de operación de la PLATAFORMA NACIONAL DE TELEVISION DIGITAL 
TERRESTRE se distribuye en todo el país, coincidiendo con las ciudades de mayor densi-
dad de población y/o ubicación estratégica, condición que le otorga proyecto de la televi-
sión digital abierta un carácter eminentemente federal e inclusivo.

Que en el mismo orden, la instrumentación de los concursos públicos aprovechará los 
beneficios derivados de las políticas de gobierno promotoras de la masificación y universa-
lización de la disponibilidad de receptores de señales digitales.

Que se han elaborado los pliegos de bases y condiciones generales y particulares que 
establecerán la forma de acreditar los requisitos que la Ley Nº 26.522 y su reglamentación 
aprobada por Decreto Nº 1225/10 prevén para acceder a las licencias del servicio de co-
municación audiovisual de que se trata.

Que, a tal fin, se han tenido en consideración los requisitos de admisibilidad y de produc-
ción de contenidos establecidos por los artículos 24, 25, 26, 28, 30, 31, 34, 35, 36, 65 y 
concordantes de la Ley Nº 26.522 y en el artículo 12, inciso 7 de la reglamentación aproba-
da por Decreto Nº 1225/10.

Que el artículo 33 de la citada ley establece que los pliegos serán elaborados teniendo 
en cuenta características diferenciadas, según se trate de pliegos para la adjudicación de 
licencias a personas de existencia ideal, sean éstas con o sin fines de lucro.

Que en el mismo sentido, el artículo 33 de su reglamentación, aprobada por Decreto 
Nº 1225/10 determina que esta AUTORIDAD FEDERAL fijará para cada concurso el valor 
de los pliegos atendiendo a la tipología del servicio a prestar en función de sus caracterís-
ticas técnicas y de si se trata de emisoras con o sin fines de lucro.
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Que, por su parte, el CONSEJO FEDERAL DE COMUNICACION AUDIOVISUAL ha tomado 
la intervención que le compete, en orden a lo dispuesto por el artículo 15, inciso b) de la Ley 
Nº 26.522, proponiendo pautas para la elaboración de los pliegos.

Que consecuentemente corresponde el dictado del acto por el cual se aprueben los pliegos 
que regirán los concursos públicos a convocarse.

Que, asimismo corresponde la definición de los lineamientos de la relación contractual que 
vinculará a la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES SOCIEDAD ANO-
NIMA (ARSAT) con los nuevos licenciatarios del servicio de televisión abierta digital que 
utilizarán su infraestructura de transmisión, por lo que resulta pertinente la suscripción de 
un convenio marco al efecto.

Que, en atención a la eventualidad de pedidos de aclaratoria respecto de las previsiones de 
los pliegos, resulta conveniente fijar los plazos para la presentación de dichos pedidos —
con la finalidad de preservar el orden de los procedimientos y el cumplimiento de los plazos 
que se fijen— y la modalidad con la que los mismos deben ser satisfechos.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGALES Y NORMATIVA ha tomado la inter-
vención que le compete.

Que el DIRECTORIO de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION 
AUDIOVISUAL ha acordado el dictado de la presente, a través de la suscripción de la co-
rrespondiente ACTA.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 12, 
inciso 7) de la Ley Nº 26.522.

Por ello,

EL DIRECTORIO
DE LA AUTORIDAD FEDERAL
DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares, que como 
Anexo I integra la presente, que regirá los llamados a concurso público para la adjudicación a per-
sonas físicas o personas de existencia ideal con fines de lucro, de licencias para prestar un servicio 
de comunicación audiovisual de televisión abierta digital en la norma ISDB-T, a través de la incorpo-
ración de la señal, con definición estándar, en un canal digital de televisión que utilizará la PLATA-
FORMA NACIONAL DE TELEVISION DIGITAL TERRESTRE de la Empresa ARGENTINA DE SOLU-
CIONES SATELITALES S.A. —ARSAT S.A.— en los términos del artículo 1º del Decreto Nº 835/2011.

Art. 2º — Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares, que como 
Anexo II integra la presente, que regirá los llamados a concurso público para la adjudicación a per-
sonas de existencia ideal sin fines de lucro, de licencias para prestar un servicio de comunicación 
audiovisual de televisión abierta digital en la norma ISDB-T, a través de la incorporación de la señal, 
con definición estándar, en un canal digital de televisión que utilizará la PLATAFORMA NACIONAL 
DE TELEVISION DIGITAL TERRESTRE de la Empresa ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES 
S.A. —ARSAT S.A.— en los términos del artículo 1º del Decreto Nº 835/2011.

Art. 3º — Los valores de los pliegos serán determinados en la respectiva resolución de convo-
catoria, de conformidad con las características diferenciales de cada uno de los concursos públicos 
que se convoquen.

Art. 4º — Los pedidos de aclaratoria a los Pliegos de Bases y Condiciones, aprobados por los 
artículos 1º y 2º de la presente, podrán ser efectuados por aquellas personas físicas o de existencia 
ideal que acrediten ser adquirentes de un pliego.

Los pedidos de aclaratoria deberán ser presentados con una antelación no menor a los VEINTE 
(20) días hábiles a la fecha de apertura al concurso, para el cual dicho pliego hubiese sido adquirido.

Art. 5º — Delégase en el Presidente del DIRECTORIO el dictado de los actos administrativos 
por los cuales se aprueben las CIRCULARES ACLARATORIAS de los pliegos de bases y condiciones 
aprobados por los artículos 1º y 2º de la presente.

Art. 6º — Delégase en el Presidente del DIRECTORIO la suscripción de un ACUERDO con la 
EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES SOCIEDAD ANONIMA (ARSAT), en cuyo 
marco se celebrará el “ACUERDO DE PRESTACION DEL SERVICIO DE MULTIPLEXACION NACIO-
NAL A TERCEROS”, a ser suscripto con dicha empresa por las personas físicas o de existencia 
ideal que resulten adjudicatarios en el marco de los concursos públicos que se rijan por los pliegos 
aprobados por los artículos 1º y 2º de la presente.

Art. 7º — El pago por el servicio de multiplexación nacional será el que resulte de la suscripción 
del acuerdo referido en el artículo precedente. Las resoluciones de convocatoria a concurso público 
establecerán el precio de referencia que se considerará a los efectos de que los licenciatarios for-
mulen el PLAN DE INVERSION previsto en los pliegos.

Art. 8º — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGIS-
TRO OFICIAL y cumplido, archívese. — Juan G. Mariotto.

ANEXO I

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES PARA CONCURSOS 
PUBLICOS PARA LA ADJUDICACION DE LICENCIAS DE SERVICIOS DE COMUNICACION 

AUDIOVISUAL DE TELEVISION ABIERTA DIGITAL PARA PERSONAS FISICAS Y PERSONAS DE 
EXISTENCIA IDEAL CON FINES DE LUCRO

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I

OBJETO DEL CONCURSO

ARTICULO 1º.- El presente concurso público se efectúa con arreglo a los requisitos y condicio-
nes establecidas por la Ley Nº 26.522 y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 1225/10, los 
Decretos Nº 1148/09, 364/10 y 835/11 y las condiciones detalladas en el presente Pliego de Bases 
y Condiciones Generales y Particulares (en adelante el Pliego).

ARTICULO 2º.- El concurso tiene por objeto la adjudicación a personas físicas o personas de 
existencia ideal con fines de lucro de una licencia para prestar un servicio de comunicación audio-

visual de televisión abierta digital en la norma ISDB-T, a través de la incorporación de la señal, con 
definición estándar, en un canal digital de televisión cuyas particularidades están determinadas en 
la resolución de convocatoria.

Dicho servicio utilizará la PLATAFORMA NACIONAL DE TELEVISION DIGITAL TERRESTRE de 
la Empresa ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES S.A. —ARSAT S.A.— en los términos del 
artículo 1º del Decreto Nº 835/2011, debiendo el licenciatario entregar la señal en el formato que al 
efecto le sea requerido.

A los fines del presente concurso la resolución de convocatoria determinará la cantidad de 
licencias a adjudicarse por cada múltiple digital. La ubicación de cada canal digital en el múltiple 
digital será determinada por orden de mérito, correspondiéndole al oferente que obtenga el primer 
lugar, la asignación del segmento de la frecuencia destinada a la emisión de la misma señal a dis-
positivos portátiles, mediante el sistema ONE SEG, a ser transmitido, así también, por la referida 
infraestructura.

Cuando respecto de un mismo múltiple digital se convoquen simultáneamente a concursos 
públicos para el sector con y sin fines de lucro conjuntamente, el segmento destinado a la emisión 
de la señal a dispositivos portátiles, mediante el sistema ONE SEG, corresponderá al primero en 
orden de mérito, con o sin fines de lucro, conforme se determina en la resolución de convocatoria.

ARTICULO 3º.- La presentación de la oferta importa la aceptación en todos los términos del 
presente Pliego y las normas vigentes. Cada oferta deberá estar referida a las localizaciones y áreas 
de servicio incluidas para cada categoría en el llamado a concurso respectivo. Será desestimada, 
sin más trámite, cualquier propuesta condicionada.

No se admitirá la cesión de derechos sobre las presentaciones y/u ofertas realizadas en el mar-
co de los concursos para la adjudicación de licencias para la instalación, funcionamiento y explota-
ción de servicios de comunicación audiovisual de televisión digital abierta.

CAPITULO II

ADQUISICION DEL PLIEGO

ARTICULO 4º.- Adquisición del pliego:

4.1.- Constituye un requisito de admisibilidad, la adquisición del presente Pliego.

4.2.- El Pliego podrá retirarse en la sede de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE CO-
MUNICACION AUDIOVISUAL, sita en la calle Suipacha 765, CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS 
AIRES, en el Departamento Tesorería, en el horario de 10.00 a 13.00 horas y de 14.00 a 16.00 horas 
o en las Delegaciones del interior del país, dentro del horario de 10.00 a 13.00 horas con la Boleta 
de Depósito sellada por el banco y acompañada de una fotocopia de la misma.

Dicha Boleta se retirará previamente de la sede del Organismo (Departamento Tesorería) o en las 
Delegaciones del interior del país dentro de los horarios habilitados al efecto.

El depósito se efectuará en cualquier sucursal del BANCO DE LA NACION ARGENTINA, para 
la CUENTA recaudadora Nº  53582/31, de la Sucursal Plaza de Mayo, orden AFSCA-2500/204- 
CUENTA RECAUDADORA FF12.

Si el depósito se realizara mediante cheque, el mismo deberá ser emitido a la orden del BAN-
CO DE LA NACION ARGENTINA y en el reverso indicarse: para ser depositado en la CUENTA 
Nº 53582/31 orden AFSCA-2500/204-CUENTA RECAUDADORA FF12 sin endoso.

Serán rechazadas, sin más trámite, las ofertas en las cuales:

1.- No exista identidad entre la persona adquirente y la oferente.

2.- Cuando no corresponda la oferta a la naturaleza del servicio a concursar.

3.- Cuando exista divergencia entre el monto abonado y el que resulte dable abonar conforme 
la localidad para la cual se presenta la oferta.

ARTICULO 5º.- A los efectos del presente pliego, se adoptan las definiciones relativas a la nor-
ma ISDB-T establecidos en el Decreto Nº 835/11.

TITULO II

CAPITULO I

PROPUESTAS

ARTICULO 6º.- La propuesta se compondrá de CUATRO (4) carpetas individualizadas como 
Original, foliadas correlativamente en el margen inferior derecho. La Carpeta Nº 1 contendrá el as-
pecto Personal; la Carpeta Nº 2 contendrá el aspecto Patrimonial; la Carpeta Nº 3, la propuesta 
Comunicacional; y la Carpeta Nº 4, el Aspecto Técnico, adjuntando, además, DOS (2) copias certi-
ficadas del original, individualizadas como duplicado y triplicado, respectivamente. Se determinará 
la cantidad de copias simples o certificadas adicionales que los oferentes deberán acompañar, de 
conformidad con las particularidades de la convocatoria.

Así también los oferentes acompañarán en soporte magnético de sólo lectura (RO), (tal como el 
CD ROM o el DVD ROM), la Carpeta Nº 3, Propuesta Comunicacional, escaneada en forma íntegra 
de su original, respetando el orden de la totalidad de los documentos; y la/s Planilla/s Nº 2 “Antece-
dentes Profesionales y Culturales”, que integren la oferta, junto con la documentación respaldatoria 
de ésta/s.

Las tapas y contratapas y las hojas interiores deberán ser de formato normalizado A4 (IRAM).

La totalidad de las fojas de la oferta, incluyendo las del Pliego, deberán estar firmadas por la 
persona física o el representante legal de la persona jurídica oferente, quien deberá acreditar su 
condición con copia auténtica de los instrumentos pertinentes.

Cuando se trate de sociedades en formación, la misma será suscripta por la totalidad de los 
miembros que la integren conforme su instrumento constitutivo o bien por el apoderado que éstos 
designen en forma unánime quien deberá acreditar su condición con copia auténtica de los instru-
mentos pertinentes.

En todos los casos en que se actúe a través de apoderados, se deben observar las previsiones 
del artículo 31, siguientes y concordantes de la Reglamentación de la Ley de Procedimientos Admi-
nistrativos Nº 19.549, aprobada por Decreto Nº 1759/72 (t.o. 1991).

El contenido de la propuesta deberá observar el siguiente orden:
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6.1.- La oferta deberá ser precedida de una nota de presentación, en la cual se constituya 

domicilio especial dentro del radio de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, conforme el 
artículo 19 de la Reglamentación de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 19.549, aprobada 
por Decreto Nº 1759/72 (t.o. 1991). La nota deberá observar el formato del modelo contenido en el 
Anexo A del presente.

6.2.- En la parte interna de la tapa de la Carpeta Nº 1 Original se adosarán dos sobres, sin foliar, 
que contendrán, el primero, la constancia de constitución de la garantía contemplada en el artículo 8º 
del presente Pliego y el original de la boleta de depósito bancaria que acredite la compra del pliego; el 
segundo sobre, las Planillas B y C (de consulta pública durante el período de impugnación), debidamente 
completadas, correspondientes a las personas físicas y jurídicas oferentes, respectivamente.

6.3.- Indice general con indicación de los folios con que irá numerada cada parte constitutiva.

6.4.- Un ejemplar del pliego debidamente firmado.

6.5.- El desarrollo de la propuesta.

ARTICULO 7º.- Las firmas contenidas en la documentación que integra la oferta deben ser 
certificadas por escribano público y la firma de éste, cuando no se trate de escribanos con registro 
en la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, legalizada por el colegio profesional respectivo.

En todos los casos, cuando se adjunten fotocopias de documentos, éstas deben hallarse certi-
ficadas en las condiciones señaladas precedentemente.

En los casos en los que se adjunte documentación suscripta por profesional competente, deben 
acompañarse las pertinentes certificaciones expedidas por el respectivo colegio o consejo profe-
sional.

La falta de observancia de las prescripciones del presente artículo importará tener por no cons-
titutivo de la oferta el documento de que se trate.

Cuando no se establezca un plazo menor, la documentación requerida por el Pliego deberá 
tener una antigüedad no mayor a UN (1) año desde su expedición.

CAPITULO II

GARANTIA DE LA OFERTA

ARTICULO 8º.- Los oferentes deberán constituir una garantía de mantenimiento de oferta cuyo im-
porte será igual a UNA VEZ Y MEDIA (1 ½) el valor del Pliego, en alguna de las siguientes formas:

8.1.- En efectivo, mediante depósito efectuado en la Cuenta Recaudadora abierta en la Su-
cursal Plaza de Mayo del BANCO DE LA NACION ARGENTINA, Nº 53583/34 - AFSCA - 2500/204 
- CUENTA RECAUDADORA FONDOS DE TERCEROS, previo retiro de la boleta de depósito en la 
sede del Organismo —Departamento Tesorería— en el horario de 10:00 a 13:00 horas y de 14:00 a 
16:00 horas o en las delegaciones del interior del país en el horario de 10:00 a 13:00 horas.

8.2.- Mediante seguro de caución, cuyo beneficiario será la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS 
DE COMUNICACION AUDIOVISUAL, sita en la calle Suipacha Nº 765, de la CIUDAD AUTONOMA DE 
BUENOS AIRES, sin vencimiento. Además deberá contener, de conformidad con lo dispuesto por la 
Resolución General Nº 17.047/82 de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION —SECRE-
TARIA DE HACIENDA— una cláusula mediante la cual el asegurador se constituye en fiador solidario, liso 
y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de excusión y división.

8.3.- Mediante Aval Bancario, cuyo beneficiario-asegurado será la AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL sita en la calle Suipacha 765 de la CIUDAD AUTO-
NOMA DE BUENOS AIRES (CUIT: 30-71158557-1).

ARTICULO 9º.- Se producirá la pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta, cuando el 
oferente no mantenga su propuesta hasta la publicación del acto administrativo que resuelva el 
concurso.

ARTICULO 10.- La garantía de mantenimiento de oferta, con excepción del supuesto previsto 
en el artículo que antecede, será devuelta por la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMU-
NICACION AUDIOVISUAL dentro de los TREINTA (30) días corridos, contados a partir de la fecha 
de publicación del acto administrativo que resuelva el concurso. Esta devolución se efectuará sin 
reajuste o indexación de ningún tipo, y no devengará interés alguno.

CAPITULO III

OFERENTES

ARTICULO 11.- Podrán ser oferentes las personas físicas o las personas de existencia ideal con 
fines de lucro regularmente constituidas o en formación y que se ajusten a la Ley de Sociedades 
Comerciales Nº 19.550 y a la Ley Nº 26.522.

I.- ASPECTO PERSONAL

ARTICULO 12.- Las personas físicas como oferentes y como socias de las personas jurídicas 
con fines de lucro, a los efectos de acreditar el cumplimiento de los artículos 24, 25 y 26, de la Ley 
26.522, deben:

a) Completar la Planilla Nº 1 de “Datos Personales”;

b) Presentar fotocopia certificada del documento de identidad;

c) Adjuntar Certificado de Antecedentes Penales extendido por el Registro Nacional de Reinci-
dencia;

d) Completar la Planilla Nº 2 “Antecedentes Profesionales y Culturales”. Los estudios cursados 
y los antecedentes profesionales y culturales invocados, deberán probarse con documentación res-
paldatoria debidamente certificada;

e) Completar la Planilla Nº 3: “Declaración Jurada de Inhabilidades o Incompatibilidades”.

II.- ASPECTO SOCIETARIO

ARTICULO 13.- Las personas jurídicas, al momento de la presentación de la solicitud deberán:

a) las sociedades constituidas, acreditar su condición regular de la forma prescripta por las 
leyes que regulan la materia y presentar copia certificada del estatuto o del contrato social debida-
mente inscripto, copia del Libro de Registro de Accionistas y Acta de designación de Autoridades;

b) las sociedades en formación, acta constitutiva y copia certificada del estatuto o del contrato 
social suscripto por la totalidad de los socios.

c) Las personas jurídicas con fines de lucro, como oferentes o como integrantes de una persona 
jurídica con fines de lucro deberán acompañar la Planilla Nº 4 “Nómina de Socios y Participación 
Societaria”.

ARTICULO 14.- Las personas jurídicas sin fines de lucro, como integrantes de una sociedad 
comercial oferente deberán acompañar la Planilla Nº 5, y, en el supuesto de comprometer aportes de 
capital, la documentación prescripta en el Aspecto Patrimonial de las Personas de Existencia Ideal 
integrante del pliego aprobado para regir los concursos públicos para la adjudicación de licencias 
de televisión abierta digital a personas de existencia ideal sin fines de lucro.

III.-ASPECTO PATRIMONIAL

1. PERSONAS FISICAS

ARTICULO 15.- Las personas físicas como oferentes individuales; o como socias de una so-
ciedad comercial en formación oferente; o como socias de una sociedad comercial regularmente 
constituida, en este último caso únicamente, en tanto hayan comprometido la realización de aportes 
de capital, deberán:

15.1.- Completar la Planilla Nº 6 “Manifestación Patrimonial”;

15.2.- Acreditar la capacidad patrimonial suficiente, entendiéndose por tal aquellos patrimonios 
netos computables cuyos valores sean, al menos, de UNA VEZ Y MEDIA (1 ½) el monto total que se 
comprometen a aportar, conforme a lo prescripto por el artículo 17 del presente Pliego.

Para el caso en que la oferente acredite poseer un plan de financiamiento preaprobado por 
una entidad habilitada por el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, no se le exigirá la 
cuantificación indicada en el apartado precedente en la proporción de la inversión que se asegure 
dicho crédito.

Para el caso de aportes irrevocables se exigirá a los socios aportantes, la acreditación de un 
Patrimonio Neto computable, cuyo valor equivalga a UNA (1) vez el monto total que se comprometen 
a aportar conforme lo prescripto en el Acta de Asamblea o Reunión de Socios.

A fin de acreditar la capacidad patrimonial requerida, se debe acompañar la siguiente docu-
mentación:

15.2.1.- Para el caso de bienes registrables

- Certificado de dominio, gravámenes e inhibiciones, expedido por el registro respectivo, emi-
tido con una antelación no superior a los SESENTA (60) días de la fecha de la presentación de la 
oferta.

15.2.2.- Para el caso de acciones y/o participación en otras sociedades y/o títulos:

- Certificación otorgada por el órgano societario correspondiente y/o Síndico, cuyas firmas de-
berán estar debidamente autenticadas, y/o contador público, con su firma certificada por el Consejo 
Profesional respectivo, que acredite su propiedad, su libre disponibilidad y participación porcentual 
en el capital social;

15.2.3.- Para el caso de depósitos bancarios:

a) Cuenta Corriente o Caja de Ahorro: Acreditación mediante certificación bancaria del saldo 
disponible a la fecha a la que se refiere la Manifestación Patrimonial declarada en la Planilla Nº 6.

b) Plazo Fijo: Fotocopia legalizada del respectivo certificado de depósito.

15.2.4.- Para el caso de otros bienes:

Fotocopia autenticada de la documentación original probatoria de la propiedad de los bienes de 
que se trate o certificación notarial que acredite su titularidad, debiéndose presentar, en ambos ca-
sos, declaración jurada de la libre disponibilidad de los mismos, con firma debidamente certificada.

15.2.5.- Para el caso de derechos sobre obras audiovisuales:

- Fotocopia debidamente autenticada de los documentos que acrediten la disponibilidad de 
derechos sobre obras audiovisuales nacionales o internacionales sobre las cuales el oferente posea 
derechos de exhibición o de producción dentro del territorio nacional y para televisión abierta.

15.2.6.- Certificación suscripta por Contador Público, con su firma certificada por el Consejo o 
Colegio Profesional respectivo, de la que surja la valuación de los bienes declarados en la Planilla 
Nº 6, con detalle del porcentaje de afectación hipotecaria o prendaria, según corresponda, emitida 
con una antelación no superior a los SESENTA (60) días de la fecha de presentación de la oferta.

15.3.- A fin de considerar los bienes como constitutivos del patrimonio de la persona física 
de que se trate, se deberá acompañar, —en el caso de bienes afectados a la sociedad conyugal o 
bienes propios del interesado que constituyan sede del hogar conyugal— el asentimiento conyugal 
previsto en el artículo 1277 del Código Civil. Deberá acompañarse asimismo copia certificada de 
acta de matrimonio.

La firma donde conste el referido asentimiento deberá ser certificada por escribano público y la 
firma de éste, cuando no se trate de escribanos con registro en la CIUDAD AUTONOMA DE BUE-
NOS AIRES, legalizada por el colegio de escribanos respectivo. Su omisión implicará el descuento 
de la totalidad del valor de los bienes en cuestión.

No se computarán a los efectos de analizar la capacidad patrimonial: a) los bienes gravados con 
derechos reales de hipoteca —cuando se encuentre afectado más del CINCUENTA POR CIENTO 
(50%) del valor del inmueble— o afectado por alguna medida judicial; b) los bienes muebles afecta-
dos con garantía prendaria —cuando se encuentre comprometido más del CINCUENTA POR CIEN-
TO (50%) del valor del bien— o respecto de los cuales exista alguna medida judicial; c) los bienes 
afectados con derecho real de usufructo; d) los bienes afectados como bien de familia.

Los bienes gravados con prenda o hipoteca —con excepción de los casos previstos en el pá-
rrafo precedente— se computarán por su valor, con deducción del gravamen.

15.4.- Presentar la Clave Unica de Identificación Tributaria (CUIT) o la Constancia de la Clave 
Unica de Identificación Laboral (CUIL), según corresponda.

15.5.- Presentar una certificación suscripta por Contador Público, con su firma certificada por el 
Consejo o Colegio Profesional respectivo, de donde surja la demostración del origen de los fondos 
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comprometidos en la inversión a realizar (artículo 17 del pliego), de conformidad con el artículo 24, 
inciso d) de la Ley Nº 26.522, teniendo en cuenta las declaraciones juradas presentadas ante la AFIP.

15.6.- Presentar una certificación suscripta por Contador Público, con su firma certificada por el 
Consejo o Colegio Profesional respectivo, de donde surja que no es deudor moroso de obligaciones 
fiscales, previsionales, sindicales (correspondientes a trabajadores incluidos en convenios o estatu-
tos colectivos correspondientes a actividades de servicios de comunicación, incluyendo sus obras 
sociales), de seguridad social o de las entidades gestoras de derechos. La AUTORIDAD FEDERAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL podrá requerir a las entidades recaudadoras 
información adicional a fin de verificar los extremos certificados por el profesional actuante.

15.7 En el supuesto de ser la persona física licenciataria y/o permisionaria o estar presentada en 
el Registro establecido por el Decreto Nº 904/2010 deberá además presentar:

a) Certificaciones extendidas por las entidades gestoras de derechos (SADAIC, ARGENTORES, 
AADI CAPIF y otros) de las que surja la inexistencia de deudas. Dicha certificación deberá ser re-
querida por el oferente conforme el modelo de requerimiento que como Anexo D integra la presente. 
El requerimiento podrá ser formulado a través de Carta Documento con idéntico contenido al fijado 
en dicho modelo.

b) Certificación correspondientes a trabajadores de la persona jurídica incluidos en convenios o 
estatutos colectivos de trabajo, extendidos por los sindicatos con personería gremial que regulan la 
actividad incluyendo sus obras sociales, de la que surja la inexistencia de deudas. Dicha certifica-
ción deberá ser requerida por el oferente conforme el modelo de requerimiento que como Anexo D 
integra la presente. El requerimiento podrá ser formulado a través de Carta Documento con idéntico 
contenido al fijado en dicho modelo.

c) En caso de no contar con la certificación extendida por las entidades citadas en los puntos 
que anteceden, constancia de recepción por parte de dicha entidad de la solicitud de certificación 
y un informe suscripto por Contador Público con la firma certificada por el Consejo Profesional res-
pectivo, manifestando que no registra deudas.

En el caso de que el oferente no cuente con las certificaciones de libre deuda y haya rea-
lizado la presentación en las condiciones señaladas precedentemente, abierto el concurso, las 
entidades que registren deudas por parte de los oferentes deberán comunicarlo a esta Autoridad 
en el plazo de VEINTE (20) días hábiles. En caso de silencio, se tendrá por cumplida la exigencia 
de la norma.

De corresponder, deberá presentarse certificación suscripta por Contador Público con su firma 
certificada por el Colegio Profesional respectivo de la que surja que no está alcanzado por estas 
obligaciones.

d) No adeudar el gravamen a los servicios de radiodifusión (Ley Nº 22.285) y de comunicación 
audiovisual (Ley Nº 26.522) o de su exención, extendida por la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVI-
CIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL, o los comprobantes de pago de dichos gravámenes, 
correspondientes a los últimos CINCO (5) años, para que dicho organismo verifique la pertinencia 
de otorgar la citada constancia.

e) Constancia expedida por la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION 
AUDIOVISUAL de que no adeuda multas impuestas por infracción a la Ley Nº 22.285 y a la Ley 
Nº 26.522.

2. PERSONAS JURIDICAS

ARTICULO 16.- Las personas jurídicas regularmente constituidas, como oferentes; o como in-
tegrantes de una sociedad comercial en formación; o como socias de una sociedad regularmente 
constituida oferente, en este último caso únicamente en tanto hayan comprometido realización de 
aportes de capital, deben presentar:

16.1.- Estados contables con informe de auditoría correspondientes a los DOS (2) últimos ejer-
cicios económicos.

16.2.- Estados Contables con informe de auditoría o informe de revisión limitada de estados 
contables de períodos intermedios, con una antigüedad no mayor a SESENTA (60) días de la fecha 
de presentación de la oferta, mediante el cual acredite la capacidad patrimonial suficiente para 
hacer frente al compromiso de inversión contraído, entendiéndose por tal a aquellos patrimonios 
netos computables cuyos valores sean, al menos de UNA VEZ Y MEDIA (1 ½) el monto total que se 
comprometen a aportar.

16.2.1.- Para el caso de que el o los integrantes de la sociedad comercial oferente tomen 
el compromiso de efectuar un aporte irrevocable a favor de la sociedad oferente, se deberá 
acompañar Acta de Asamblea o Reunión de Socios en la que conste el compromiso de aporte 
irrevocable asumido, la aceptación social del mismo, el modo y los plazos en que se efectuará 
dicho aporte. El compromiso podrá supeditarse a la adjudicación de la licencia que se solicita a 
favor del oferente. La efectivización del aporte debe ajustarse al plazo establecido en el artículo 
38 del presente Pliego.

Las firmas insertas en el Acta de Asamblea o Reunión de Socios deberán estar debidamente 
certificadas ante escribano público y la firma de éste, cuando no se trate de escribanos con registro 
en la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, legalizadas por el colegio respectivo.

16.2.2.- Para el caso en que la oferente acredite un crédito preaprobado de financiamiento de 
una entidad habilitada por el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, no se le exigirá la 
cuantificación indicada en el artículo 16, en la proporción de la inversión que se asegure con dicho 
crédito.

16.3.- Para el caso de aportes irrevocables se exigirá a los socios aportantes, la acreditación de 
un Patrimonio Neto computable, cuyo valor equivalga a UNA (1) vez el monto total que se compro-
meten a aportar conforme a lo prescripto por el artículo 17 del pliego.

16.4.- En caso de que el Informe de Auditoría de los Estados Contables o el Informe de Revisión 
Limitada de los Estados Contables cerrados presentados, no fueran con opinión “favorable sin sal-
vedades”, se deberá acompañar Certificación suscripta por Contador Público, con su firma certifi-
cada por el Consejo Profesional respectivo, de donde surja un detalle pormenorizado y cuantificado 
de los rubros afectados por las salvedades.

16.5.- Constancia de la Clave Unica de Identificación Tributaria (CUIT).

16.6.- Certificación notarial o contable que acredite la tenencia de las acciones y/o cuotas par-
tes de cada uno de los accionistas y/o socios de las sociedades comerciales.

16.7.- Certificado Fiscal expedido por la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLI-
COS o en su defecto, Certificado de Exención emitido por el citado Organismo.

16.8.- Certificación suscripta por Contador Público, con su firma certificada por el Consejo o 
Colegio Profesional respectivo, de donde surja que no es deudor moroso de obligaciones fiscales, 
previsionales, sindicales (correspondientes a trabajadores incluidos en convenios o estatutos colec-
tivos correspondientes a actividades de servicios de comunicación, incluyendo sus obras sociales), 
de seguridad social o de las entidades gestoras de derechos. La AUTORIDAD FEDERAL DE SERVI-
CIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL podrá requerir a las entidades recaudadoras información 
adicional a fin de verificar los extremos certificados por el profesional actuante.

16.9.- En el supuesto de ser la persona jurídica licenciataria o permisionaria, o estar presentada 
en el Registro establecido por el Decreto Nº 904/2010 deberá presentar:

a) Certificaciones extendidas por las entidades gestoras de derechos (SADAIC, ARGENTORES, 
AADI CAPIF y otros) de las que surja la inexistencia de deudas. Dicha certificación deberá ser re-
querida por el oferente conforme el modelo de requerimiento que como Anexo D integra la presente. 
El requerimiento podrá ser formulado a través de Carta Documento con idéntico contenido al fijado 
en dicho modelo.

b) Certificación correspondiente a trabajadores de la persona jurídica incluidos en convenios o 
estatutos colectivos de trabajo, extendidos por los sindicatos con personería gremial que regulan la 
actividad incluyendo sus obras sociales, de la que surja la inexistencia de deudas. Dicha certifica-
ción deberá ser requerida por el oferente conforme el modelo de requerimiento que como Anexo D 
integra la presente. El requerimiento podrá ser formulado a través de Carta Documento con idéntico 
contenido al fijado en dicho modelo.

c) En caso de no contar con la certificación extendida por las entidades citadas en los puntos 
que anteceden, constancia de recepción por parte de dicha entidad de la solicitud de certificación 
y un informe suscripto por Contador Público con la firma certificada por el Consejo Profesional res-
pectivo, manifestando que no registra deudas.

En el caso de que el oferente no cuente con las certificaciones de libre deuda y haya realizado 
la presentación en las condiciones señaladas precedentemente, abierto el concurso, las entidades 
que registren deudas por parte de los oferentes deberán comunicarlo a esta Autoridad en el plazo 
de VEINTE (20) días hábiles. En caso de silencio, se tendrá por cumplida la exigencia de la norma.

De corresponder, deberá presentarse certificación suscripta por Contador Público con su firma 
certificada por el Colegio Profesional respectivo de la que surja que no está alcanzado por estas 
obligaciones.

d) Constancia de que no adeuda el gravamen a los servicios de radiodifusión (Ley Nº 22.285) y 
de comunicación audiovisual (Ley Nº 26.522) o de su exención, extendida por la AUTORIDAD FEDE-
RAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL, o los comprobantes de pago de dichos 
gravámenes, correspondientes a los últimos CINCO (5) años, para que dicho organismo verifique la 
pertinencia de otorgar la citada constancia.

e) Constancia expedida por la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION 
AUDIOVISUAL de que no adeuda multas impuestas por infracción a la Ley Nº 22.285 y a la Ley 
Nº 26.522.

CAPITULO IV

INVERSIONES

ARTICULO 17.- Los oferentes deberán consignar en su presentación el importe total que se 
comprometen a aportar para hacer frente a la inversión, detallando la forma en que se efectuarán los 
aportes hasta integrar el total comprometido.

Deberán adjuntar un resumen valorizado por ítems que comprenderá el equipamiento técni-
co, material operativo, equipamiento mobiliario y la infraestructura necesaria para la producción de 
contenidos que deberá tener la estación (ej. Inmuebles disponibles o a ser reformado o adquirido, 
metros cuadrados destinados para el funcionamiento, estudios de grabación y/o de salida al aire, 
islas de edición y posproducción, dependencias destinadas a la administración y servicios técnicos, 
detallando material operativo y equipamiento mobiliario) en las siguientes condiciones:

a) Dichos recursos o las inversiones necesarias para su disponibilidad deberán ser valorizadas 
o suscriptas por un profesional en la materia con intervención del colegio respectivo.

b) Los costos de transporte de los contenidos deberán incluirse en el resumen valorizado.

c) Deberán incorporarse los costos asociados a la adquisición de programas de terceros y 
coproducidos.

d) El resumen valorizado deberá prever en forma obligatoria, un estudio de emisión para la 
salida al aire en directo.

e) En caso de optarse por la locación de infraestructura de producción o posproducción de 
terceros, deberá presentarse la documentación que así lo acredite.

f) Se deberá computar el importe a ser abonado mensualmente por el servicio a ser brindado 
por la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES S.A. (ARSAT S.A.), indicado al solo 
efecto de la evaluación de la capacidad patrimonial, en la resolución de convocatoria.

g) Para el caso de contar con instalaciones propias aptas para el desarrollo de la actividad su 
valor patrimonial será incorporado en el rubro inversiones como aporte al proyecto de inversión.

h) Al resumen valorizado deberán incorporarse los costos de arrendamiento o locación por el 
término de DOS (2) años, al menos, de todos aquellos ítems de inversión que no sean propios.

El proyecto de inversión propuesto o las condiciones ofrecidas deberán ser razonables para 
la prestación del servicio, de conformidad con el anteproyecto técnico presentado y la propuesta 
comunicacional.

Los bienes declarados quedarán sujetos al régimen dispuesto por el artículo 43 de la Ley 
Nº 26.522 (Bienes afectados).

CAPITULO V

ASPECTO TECNICO

ARTICULO 18.- Las solicitantes deben presentar un Anteproyecto Técnico consistente con la 
inversión proyectada, firmado en todas y cada una de sus hojas por un profesional en la materia.

ARTICULO 19.- El Anteproyecto Técnico explicitará la forma en que se implementará la pro-
ducción de la señal y describirá la infraestructura y los medios técnicos involucrados, así como su 
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valuación, a los fines de verificar su coherencia con el plan de inversión. El anteproyecto técnico 
deberá contener la siguiente documentación e información:

a) Certificado de Encomienda Profesional, extendido por el ente de control de la matrícula que 
corresponda o universidades nacionales con convenios de reciprocidad con éste o con la AUTORI-
DAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL.

b) Memoria descriptiva del proyecto, en general, especificando la ubicación del control central 
y de los estudios, detallando la forma de interconexión entre ellos.

c) Completar para cada uno de los programas de producción propia:

- Infraestructura necesaria para la generación de la señal (en piso o exteriores).

- Diagrama en bloque.

- Listado valorizado del equipamiento involucrado en la producción (sistemas de audio, video, 
iluminación, alimentación eléctrica, etc.).

- Listado valorizado del equipamiento de posproducción.

- Especificaciones técnicas de los principales equipos a utilizar.

d) Describir la forma en que se codificará y transportará la señal hasta ARSAT y los costos de-
rivados de este proceso.

CAPITULO VI

PROPUESTA COMUNICACIONAL

ARTICULO 20.- La Carpeta Nº 3 “Propuesta Comunicacional” deberá incluir una Propuesta de 
Contenidos Audiovisuales que se adecue al universo sociocultural del área estimada de servicio 
de modo inclusivo, atendiendo a elementos identitarios locales, el federalismo y el enriquecimiento 
cultural, la educación formal y no formal, la accesibilidad de personas con capacidades diferentes y 
demás aspectos contemplados en el artículo 3º de la Ley Nº 26.522.

La propuesta deberá enmarcarse en las disposiciones respecto a la producción de la programa-
ción, establecidas en el artículo 65 de la Ley Nº 26.522.

Deberá fundamentarse la propuesta de Contenidos Audiovisuales teniendo en cuenta en su 
perfil de programación la incorporación de contenidos en su relación con las audiencias y el universo 
sociocultural así como la relación con los servicios a la comunidad.

En la confección de la propuesta comunicacional deberán señalarse aquellos aspectos que 
contemplen los siguientes criterios contenidos en el artículo 34 de la Ley Nº 26.522:

a) La ampliación o, en su defecto, el mantenimiento del pluralismo en la oferta de servicios de 
comunicación audiovisual y en el conjunto de las fuentes de información, en el ámbito de cobertura 
del servicio;

b) Las garantías para la expresión libre y pluralista de ideas y opiniones en los servicios de 
comunicación audiovisual cuya responsabilidad editorial y de contenidos vaya a ser asumida por el 
adjudicatario;

c) La satisfacción de los intereses y necesidades de los potenciales usuarios del servicio de co-
municación audiovisual, teniendo en cuenta el ámbito de cobertura del servicio y las características 
del servicio;

d) El impulso, en su caso, al desarrollo de la Sociedad de la Información que aportará el servicio mediante 
la inclusión de servicios conexos, servicios adicionales interactivos y otras prestaciones asociadas;

e) La prestación de facilidades adicionales a las legalmente exigibles para asegurar el acceso al 
servicio de personas discapacitadas o con especiales necesidades;

f) El aporte al desarrollo de la industria de contenidos;

g) El desarrollo de determinados contenidos de interés social;

h) Propuesta de programas de capacitación de los trabajadores.

ARTICULO 21.- MARCO GENERAL DE LA PROPUESTA COMUNICACIONAL: La Carpeta de la 
Propuesta Comunicacional deberá responder ordenadamente a los siguientes requerimientos:

a) Propuesta comunicacional: Objetivos de la emisora. Relación con el universo sociocultural al 
cual se dirige;

b) Adecuación a los criterios definidos en el artículo 34 de la Ley Nº 26.522 y su decreto regla-
mentario;

c) Descripción de la Audiencia;

d) Breve descripción de la zona, señalando la cantidad de habitantes.

ARTICULO 22.- Los oferentes deberán presentar la DESCRIPCION DE LA PROGRAMACION, 
a través de las PLANILLAS Nº 7 (GRILLA) y Nº 9 (DESCRIPCION). En las mismas se describirán los 
datos de transmisión, el perfil de audiencia al que se dirige, la modalidad de programación y los 
contenidos del programa.

Unicamente para los programas de producción propia deberá completarse el Plan Integral de 
Producción que integra la PLANILLA Nº 9.

Caso contrario, el programa no se considerará como constitutivo de la propuesta de progra-
mación.

ARTICULO 23.- Los oferentes deberán presentar la Planilla Nº 8 ORIGEN Y PERFIL DE LA PRO-
GRAMACION, en la que señalarán los programas de origen nacional, los de producción local y los 
perfiles de contenidos prioritarios: informativo, educativo, cultural, infantil y ficción.

ARTICULO 24.- ANTECEDENTES y ARRAIGO: Los oferentes deberán presentar antecedentes 
y documentación que acredite trayectoria en relación con los medios de comunicación y la cultura, 
Asimismo incorporarán documentos que acrediten el conocimiento y la relación con la comunidad. 
Se aceptarán la presentación de reconocimientos, cartas, notas que denoten lo realizado por el 
oferente en relación a la comunidad de emplazamiento.

La inscripción en el censo convocado por la Resolución Nº 3/AFSCA/09 será considerada como 
elemento para la evaluación de los antecedentes en la actividad.

TITULO III

PROCEDIMIENTO

CAPITULO I

APERTURA E IMPUGNACION

ARTICULO 25.- La propuesta deberá ser presentada en un paquete cerrado con la inscrip-
ción “CONCURSOS PUBLICOS PARA LA ADJUDICACION DE LICENCIAS DE SERVICIOS DE 
COMUNICACION AUDIOVISUAL DE TELEVISION ABIERTA DIGITAL - SECTOR CON FIN DE 
LUCRO”, en la sede de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIO-
VISUAL, sita en la calle Suipacha Nº 765, de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, en las 
oficinas, fecha y hora establecidas en el cronograma fijado para la apertura del concurso con 
una antelación no mayor a las DOS (2) horas de aquélla. A partir de la hora fijada como término 
para la recepción de las ofertas no podrán recibirse otras, aun cuando el acto de apertura no 
se haya iniciado.

ARTICULO 26.- Cumplido lo previsto en el artículo anterior, se procederá a la apertura 
de las propuestas, en acto público, ante el ESCRIBANO GENERAL DE GOBIERNO DE LA 
NACION o profesional notarial delegado, quien certificará lo actuado y se labrará acta en 
la que se hará constar las propuestas recibidas, indicándose la persona jurídica oferente, 
identificándose su apoderado y representante legal, las garantías que se acompañen y las 
observaciones que pudiesen formularse. El acta será firmada por el funcionario que presida 
el acto y los asistentes que así lo deseen. No se aceptarán impugnaciones a dicho acto, con 
excepción de las referidas a su desarrollo y al cumplimiento de las formalidades extrínsecas 
de la presentación de las ofertas.

ARTICULO 27.- Los oferentes podrán tomar vista de las propuestas presentadas, retirar las 
fotocopias correspondientes dentro del plazo de CINCO (5) días hábiles computados a partir del 
día siguiente al del acto de apertura; vencido dicho plazo, y dentro de los CINCO (5) días hábiles 
siguientes, podrán formular las impugnaciones que consideren pertinentes. Vencido dicho plazo 
y dentro de los DOS (2) días hábiles siguientes, los oferentes deberán comparecer a la sede de la  
AFSCA, con el objeto de notificarse de las impugnaciones que se hubieren formulado a sus respecti-
vas propuestas. Vencido este último, contarán con CINCO (5) días hábiles para contestar el traslado 
de las impugnaciones pertinentes.

ARTICULO 28.- Las vistas de las propuestas se efectuarán en la sede del AFSCA, sita en la calle 
Suipacha Nº 765, de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES.

ARTICULO 29.- Las impugnaciones deberán ser presentadas con las firmas debidamente cer-
tificadas y en tantas copias como oferentes hubiera. Las impugnaciones deberán ser redactadas 
de forma tal que permitan individualizar el aspecto al que refieren, la deficiencia que verifica y el 
respaldo documental si lo hubiere, evitando referencias genéricas o múltiples. Así también, deberá 
acompañarse un soporte magnético del escrito de impugnación y las respuestas que se formulen a 
las mismas, en extensión .doc.

ARTICULO 30.- Las impugnaciones serán resueltas por las áreas que sean competentes junta-
mente con el informe de admisibilidad de la propuesta.

CAPITULO II

ADMISION Y EVALUACION

ARTICULO 31.- La Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual a través de la 
intervención de cada una de las áreas competentes, procederá al análisis de las carpetas 1, 2 y 4, y 
en cada una de ellas deberá expedirse sobre la admisibilidad de las ofertas.

Producidos los informes previstos en el artículo anterior, el área de evaluación de las propuestas 
comunicacionales determinará la sujeción de la propuesta a los porcentajes de contenidos y pro-
ducción establecidos por la Ley Nº 26.522 y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 1225/10.

ARTICULO 32.- El área de evaluación de las propuestas comunicacionales evaluará las ofertas 
declaradas admisibles.

Para la evaluación de la propuesta considerará el siguiente sistema de puntuación:

1) MARCO GENERAL DE LA PROPUESTA COMUNICACIONAL: 15

- Propuesta comunicacional - Audiencia - Perfil de la Población 10

- Adecuación a los criterios del artículo 34 - Programas capacitación de trabajadores 5

2) GRILLA Y DESCRIPCION DE LA PROGRAMACION
30

(PLANILLAS Nº 8 y Nº 10)

3) ORIGEN Y PERFIL DE LA PROGRAMACION 25
(PLANILLA Nº 9)

- Presencia de Contenidos Prioritarios - Ficción 10

4) ANTECEDENTES Y ARRAIGO 25

7) ADECUACION AL UNIVERSO SOCIOCULTURAL 5

Efectuada la puntuación correspondiente, el área de evaluación emitirá un informe, teniendo en 
cuenta los elementos de valoración de las ofertas definidos en el artículo que antecede.

ARTICULO 33.- El Jurado, constituido en los términos del artículo 15, inciso j) de la Ley Nº 26.522 
realizará un informe sobre la base del arraigo y la propuesta comunicacional (conforme el artículo 
28 de la Ley Nº 26.522), respecto de aquellas propuestas que resulten admisibles y con informe 
favorable del área de evaluación de las propuestas comunicacionales.

ARTICULO 34.- Una vez analizados y evaluados por las áreas competentes todos los 
requisitos y aspectos exigidos por los artículos precedentes y habiendo realizado el informe 
elaborado por el Jurado, la COMISION DE PREADJUDICACION del ámbito de la AUTORIDAD 
FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL, se expedirá respecto de las 
impugnaciones presentadas por los oferentes, de la admisibilidad de las ofertas y emitirá un 
informe estableciendo un orden de mérito en función del conjunto de antecedentes y propues-
tas, teniendo en cuenta los elementos de admisibilidad y de valoración que a continuación se 
describen:
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- ELEMENTOS DE ADMISIBILIDAD:

a) Cumplir los requisitos del aspecto personal y societario.

b) Cumplir los requerimientos de los artículos 15, 16 y 17, relativos al ASPECTO PATRIMONIAL.

c) Cumplimentar los requerimientos técnicos (Capítulo V).

d) Acreditar la sujeción de la propuesta a los porcentajes de contenidos y producción estable-
cidos por la Ley Nº 26.522 y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 1225/10, con relación a la 
propuesta de programación.

- ELEMENTOS DE VALORACION:

a) La propuesta comunicacional y de programación, con ajuste a lo previsto por la Ley Nº 26.522, 
su decreto reglamentario y el presente pliego.

ARTICULO 35.- Concluido dicho procedimiento:

- En el supuesto de tratarse de las licencias cuya área primaria de servicio supere los CIN-
CUENTA (50) kilómetros y que se encuentren localizadas en poblaciones de más de QUINIENTOS 
MIL (500.000) habitantes, se remitirá lo actuado y sus conclusiones al Presidente del Directorio de la 
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL, para que proceda a su 
elevación al PODER EJECUTIVO NACIONAL, con proyecto de decreto disponiendo la adjudicación 
de la licencia; o rechazando las ofertas presentadas y declarando fracasado el respectivo concurso. 
Será de aplicación lo dispuesto por el artículo 80 del Decreto Nº 1759/72 (t.o. 1991).

- En el supuesto de tratarse de las licencias cuya área primaria de servicio no supere los CIN-
CUENTA (50) kilómetros o no se encuentren localizadas en poblaciones de más de QUINIENTOS 
MIL (500.000) habitantes, se remitirá lo actuado y sus conclusiones al Directorio de la AUTORIDAD 
FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL, para que proceda al dictado del 
acto administrativo disponiendo la adjudicación de la licencia; o rechazando las ofertas presentadas 
y declarando fracasado el respectivo concurso. Será de aplicación lo dispuesto por el artículo 80 del 
Decreto Nº 1759/72 (t.o. 1991).

TITULO IV

ADJUDICATARIOS

CAPITULO I

OBLIGACIONES DE LOS ADJUDICATARIOS

ARTICULO 36.- Para quien resulte adjudicatario, la garantía de mantenimiento de oferta será 
sustituida por la garantía de cumplimiento de las obligaciones emergentes del acto administrativo de 
adjudicación, por un monto equivalente al QUINCE POR CIENTO (15%) de la suma correspondiente 
a la inversión comprometida la que será efectivizada dentro de los QUINCE (15) días de notificado 
dicho acto. Dicha garantía deberá ser mantenida hasta que la AUTORIDAD FEDERAL dicte el acto 
administrativo que autorice el inicio de emisiones regulares. Dentro de los TREINTA (30) días de no-
tificado dicho acto se procederá a la devolución de la garantía de cumplimiento.

ARTICULO 37.- La pérdida de la garantía de cumplimiento de las obligaciones emergentes del 
acto de adjudicación, se producirá si el adjudicatario no cumpliera con cualquiera de las obligacio-
nes establecidas en el artículo 38 del presente Pliego.

ARTICULO 38.- Quienes resulten adjudicatarios de una licencia estarán obligados a:

a) Constituir dentro de los QUINCE (15) días corridos de notificado el acto administrativo de 
adjudicación la garantía de cumplimiento de las obligaciones emergentes de aquél, establecidas por 
el artículo 36 del Pliego.

b) Constituir la sociedad, en el caso de tratarse de sociedades comerciales en formación, dentro 
de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
debiendo presentarse la documentación que acredite dicho extremo dentro del mismo plazo, con 
copia de la documentación probatoria debidamente certificada. La sociedad deberá estar confor-
mada por los integrantes evaluados, con idéntica participación y capital social indicado en la eva-
luación.

c) Acreditar, dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos de notificado el acto adminis-
trativo de adjudicación, la efectivización de los aportes que se hubieran comprometido a efectuar.

d) Acreditar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos el otorgamiento del financia-
miento al que refiere el artículo 15, apartado 2 y el artículo 16, apartado 2.2 del presente pliego. Si 
el crédito no fuese otorgado deberá acreditar la capacidad patrimonial conforme lo establecido en 
el capítulo correspondiente.

e) Presentar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos de notificado el acto admi-
nistrativo de adjudicación, una certificación suscripta por profesional en la materia, y adjuntar el 
correspondiente certificado de encomienda, extendido por el ente de control de la matrícula que 
corresponda o universidades nacionales, con convenios de reciprocidad con éste o con la AUTO-
RIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL, de la que surja la instalación 
de la infraestructura y equipamientos propuestos para la generación de contenidos y su transporte. 
Así también, deberá adjuntarse certificado extendido por ARSAT que acredite que la señal le es 
suministrada con el formato y modalidad requerida para su emisión. Aprobada dicha documenta-
ción, la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL dictará el acto 
administrativo que autorice el inicio de las emisiones regulares. Dicha autorización no importará 
expedirse ni avanzará sobre materias de jurisdicción local. Hasta tanto no sea dictado dicho acto 
administrativo, las transmisiones tendrán carácter de prueba y ajuste de parámetros técnicos por lo 
que queda prohibida la difusión de publicidad.

f) Mantener el perfil de la Propuesta Comunicacional durante todo el término de la licencia. 
La modificación del perfil de la propuesta comunicacional será considerado incumplimiento de las 
condiciones de adjudicación.

g) Las emisiones de prueba sólo podrán realizarse una vez cumplidas todas las obligaciones 
establecidas en el presente artículo.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas en el presente artículo importará 
la caducidad del acto de adjudicación.

La pérdida de vigencia del contrato que se celebre con la empresa ARGENTINA DE SOLUCIO-
NES SATELITALES S.A. —ARSAT—, siempre que sea imputable al licenciatario para la provisión del 
servicio de multiplexación, también importará la caducidad del acto de adjudicación.

CAPITULO II

NUEVAS TECNOLOGIAS

ARTICULO 39.- Las personas físicas o jurídicas que resulten adjudicatarias de una licencia en 
los términos del presente pliego podrán solicitar a esta AUTORIDAD FEDERAL, autorización para 
que la señal sea transmitida en ALTA DEFINICION (HD) a través de la PLATAFORMA NACIONAL DE 
TELEVISION DIGITAL TERRESTRE. Esta AUTORIDAD FEDERAL ponderará a los efectos de acordar 
la autorización solicitada la disponibilidad de espectro radioeléctrico y de infraestructura de transmi-
sión por parte de la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES SOCIEDAD ANONIMA 
(ARSAT). En el contrato a celebrarse entre el licenciatario y la empresa ARSAT se considerará la 
modalidad de transmisión autorizada, poniendo en cabeza del licenciatario los costos adicionales 
que dicho cambio de modalidad importe.

ANEXO A

MODELO DE NOTA DE PRESENTACION

Sr. Presidente del Directorio de la
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL:

La presente documenta la oferta correspondiente a _______________________, a fin de presen-
tarse al concurso público convocado por Resolución Nº______________-AFSCA/__, para la adjudi-
cación de una licencia para prestar un servicio de comunicación audiovisual de televisión abierta 
digital en la norma ISDB-T, con definición estándar, en la banda de UHF, en la localidad de _____, 
provincia de ____.

A los efectos del presente concurso se constituye domicilio en la calle ___, Nº __, de la CIUDAD 
AUTONOMA DE BUENOS AIRES y se denuncia el real / legal en la calle ___, de la localidad de ____, 
provincia de ___.

Así también, se comunican los siguientes datos de contacto:

- Teléfono:

- Teléfono celular:

- Correo electrónico:

Saludo a usted atentamente.

Firma del oferente / representante legal / apoderado

Certificación

ANEXO B

DE CONSULTA PUBLICA DURANTE EL PERIODO DE IMPUGNACION

PERSONA FISICA OFERENTE

OBJETO DEL CONCURSO

LOCALIDAD DE CONCURSO

PROVINCIA DE CONCURSO

NOMBRE Y APELLIDO

DOCUMENTO NACIONAL DE 
IDENTIDAD Nº

DOMICILIO REAL

DOMICILIO CONSTITUIDO

MONTO DE LA INVERSION

Firma del oferente / representante legal / apoderado

Certificación

ANEXO C

DE CONSULTA PUBLICA DURANTE EL PERIODO DE IMPUGNACION

PERSONA JURIDICA COMERCIAL OFERENTE

OBJETO DEL CONCURSO

LOCALIDAD DE CONCURSO

PROVINCIA DE CONCURSO

RAZON SOCIAL

SEDE SOCIAL

Nº INSCRIPCION ANTE ORGA-
NISMO COMPETENTE

DOMICILIO CONSTITUIDO



	 Martes 28 de junio de 2011	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 32.179	 18

ORGANO DE ADMINISTRACION Y FISCALIZACION

NOMBRE Y APELLIDO DOCUMENTO

MONTO DE LA INVERSION

Firma del oferente / representante legal / apoderado

Certificación

ANEXO D

MODELO DE REQUERIMIENTO A ENTIDADES GESTORAS DE DERECHOS Y SINDICATOS:

Sres. ____________________________

Domicilio: ---------------------------------------

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi carácter de interesado en presentarse como ofe-
rente al concurso público convocado por la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICA-
CION AUDIOVISUAL, por Resolución Nº _____-AFSCA/___, para la adjudicación de una licencia para 
______________, en la localidad de ____________, provincia de __________.

En orden a lo prescripto por el artículo 24, inciso g) y 25, inciso f) de la Ley Nº 26.522, se solicita 
a esa entidad extender una certificación de inexistencia de deuda exigible a fin de ser presentada al 
concurso referido. Dicha certificación deberá ser remitida al domicilio sito en la calle ____________, 
de la localidad de _____________, provincia de _________.

A tal efecto, y de conformidad con el pliego de bases y condiciones que rige el citado proce-
dimiento de selección, esa entidad contará con un plazo de VEINTE (20) días hábiles computados 
a partir del día ___________ (CONSIGNAR FECHA DE APERTURA) para informar la existencia de 
deuda exigible a la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL, sita 
en la calle Suipacha Nº 765, CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES. Cumplido dicho plazo, se 
tendrá por cumplida la exigencia del pliego sobre el particular.

Saludo a usted atentamente.

Firma del oferente / representante legal / apoderado

Certificación

PLANILLA Nº 1

DATOS PERSONALES

Los datos consignados en esta planilla REVISTEN CARACTER DE DECLARACION JURADA y 
su falseamiento será sancionado de acuerdo con lo prescrito por el CODIGO PENAL.

APELLIDOS FECHA
NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIDAD
TIPO Y Nº EXPEDIDO POR
PASAPORTE NACION

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO

CIUDAD PROVINCIA Y/O ES-
TADO:

PAIS NACIONALIDAD

FECHA: FECHA DE NATURALI-
ZACION

PAIS DE RESIDENCIA DE LOS ULTIMOS CINCO AÑOS
DATOS FAMILIARES

PADRE DOC. IDENT.:
MADRE DOC. IDENT.:
CONYUGE DOC. IDENT.:

DOMICILIO ACTUAL
CALLE Y NUMERO CIUDAD PAIS

DOMICILIO CONSTITUIDO EN LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

	 ----------------------------	 ----------------------------
	 Firma	 Certificación

Nota: Indicar entre paréntesis el número de folio cuando se incorpora documentación respal-
datoria.

PLANILLA Nº 2

ANTECEDENTES PROFESIONALES Y CULTURALES

Los datos consignados en esta planilla REVISTEN CARACTER DE DECLARACION JURADA y 
su falseamiento será sancionado de acuerdo con lo prescrito por el CODIGO PENAL.

APELLIDOS Folio 
NºNOMBRES

ESTUDIOS REALIZADOS Y TITULOS OBTENIDOS

ACTIVIDADES ARTISTICAS, CULTURALES O SOCIALES

ACTIVIDAD EN MEDIOS DE COMUNICACION SOCIAL

ACTIVIDAD EN SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL

OTRAS ACTIVIDADES O ANTECEDENTES

LUGAR Y FECHA:

	 ----------------------------	 ----------------------------
	 Firma	 Certificación

PLANILLA Nº 3

DECLARACION JURADA DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

Los datos consignados en esta planilla REVISTEN CARACTER DE DECLARACION JURADA y 
su falseamiento será sancionado de acuerdo con lo prescrito por el CODIGO PENAL.

A LOS FINES DE LA OBTENCION DE UNA LICENCIA DE SERVICIOS DE RADIODIFUSION, 
DECLARO BAJO JURAMENTO, POSEER LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 
24, incisos a), b), c), f), h) e i) y 45 y 46 DE LA LEY Nº 26.522

LUGAR Y FECHA:……………………………………………………………………………………….

ACLARACION DE LA FIRMA:………………………………………………………………………… 

FIRMA:……………………………………………………………………………………………………

DOCUMENTO DE IDENTIDAD:………………………………………………………………………

La firma de la presente declaración deberá ser certificada en alguna de las formas estableci-
das en el artículo 7º del Pliego
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PLANILLA Nº 4

NOMINA DE SOCIOS Y PARTICIPACION SOCIETARIA (SOCIEDADES COMERCIALES)

Los datos consignados en esta planilla REVISTEN CARACTER DE DECLARACION JURADA y su falseamiento será sancionado de acuerdo con lo prescrito por el CODIGO PENAL.

NOMBRE DEL SOCIO O DE LA  
RAZON SOCIAL

PORCENTAJE DE LA  
PARTICIPACION SOCIAL

CAPITAL SOCIAL  
EFECTIVAMENTE INTEGRADO

APORTES IRREVOCABLES
FOLIO Nº

CANTIDAD COMPOSICION PLAZO

TOTALES

	 ----------------------------	 ----------------------------
	 Firma	 Certificación

PLANILLA Nº 5

NOMINA DE INTEGRANTES DE LOS ORGANOS DE ADMINISTRACION Y FISCALIZACION

Los datos consignados en esta planilla REVISTEN CARACTER DE DECLARACION JURADA y 
su falseamiento será sancionado de acuerdo con lo prescrito por el CODIGO PENAL.

RAZON SOCIAL:

NOMINA DE INTEGRANTES DEL ORGANO DE ADMINISTRACION

NOMBRE Nº DOCUMENTO FOLIO Nº

NOMINA DE INTEGRANTES DEL ORGANO DE FISCALIZACION

NOMBRE Nº DOCUMENTO FOLIO Nº

	 ----------------------------	 ----------------------------
	 Firma	 Certificación

PLANILLA Nº 6

MANIFESTACION PATRIMONIAL AL:

Los datos suministrados en la presente tienen valor de Declaración Jurada del Postulante y su 
falseamiento será sancionado de acuerdo al Código Penal.

APELLIDO

NOMBRES

ESTADO CIVIL

CONCEPTO

VALUACION  
ACTUALIZADA %

$ Partic.

BIENES REGISTRABLES Título 
Prop. Nº

Cert. Dom. 
Fecha

MENOS DEUDAS RELACIONADAS 
A DICHOS BIENES

ACCIONES Y/O PARTICIPACIONES SOCIALES

DEPOSITOS BANCARIOS (Cta. Cte.; Caja de Ahorro, Plazo 
Fijo)

OTROS BIENES

OTROS PASIVOS

PATRIMONIO NETO

TOTAL DE LA PROPUESTA

TOTAL DEL APORTE DEL DECLARANTE 

PORCENTAJE DEL DECLARANTE EN LA PROPUESTA

Asimismo declaro bajo juramento que los bienes cuyos datos se han suministrado precedente-
mente, se encuentran sin restricciones que puedan afectar su libre disponibilidad

Firma Certificación por Escribano



	 Martes 28 de junio de 2011	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 32.179	 20
PLANILLA Nº 7

GRILLA DE PROGRAMACION

LOCALIDAD SERVICIO
PROVINCIA SOLICITANTE

GRILLA DE PROGRAMACION
HORARIO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO DOMINGO

Cantidad 
de horas 

TOTAL HORAS POR SEMANA TIPO

	 ----------------------------	 ----------------------------
	 Firma	 Certificación

PLANILLA Nº 8

ORIGEN Y PERFIL DE LA PROGRAMACION

LOCALIDAD CATEGORIA
PROVINCIA OFERENTE

NOMBRE DEL 
PROGRAMA

HORAS 
SEMANALES

NACIONAL LOCAL PERFIL

	 ----------------------------	 ----------------------------
	 Firma	 Certificación

PLANILLA Nº 9

DESCRIPCION DE LA PROGRAMACION

LOCALIDAD SERVICIO

PROVINCIA OFERENTE

NOMBRE DEL PRO-
GRAMA

DIA Y HORA DE 
TRANSMISION

AUDIENCIA CARACTERISTICA 
DE CONTENIDO

MODALIDAD DE 
PRODUCCION PRODUCTORA

Plan Integral de Pro-
ducción (exclusivo 
para los programas 
de producción propia)

Característica de Producción Medios Materiales Medios Personales

	 ----------------------------	 ----------------------------
	 Firma	 Certificación

INSTRUCTIVO

Instructivo Pliego de TV ABIERTA

La Carpeta Nº 3: PROPUESTA COMUNICACIONAL, debe constar de los siguientes elementos 
de evaluación y análisis, que conformarán el MARCO GENERAL DE LA PROPUESTA COMUNICA-
CIONAL (Ref. art. 21):

a) Propuesta comunicacional: Objetivos de la emisora. Relación con el universo sociocultural al 
cual se dirige: La propuesta comunicacional deberá responder a los lineamientos generales plantea-
dos en el artículo 20. Para ello el oferente deberá explicitar los objetivos específicos de la emisora, 
vale decir, aquello que se propone alcanzar a través de la selección de contenidos, espacios y gé-
neros que componen su programación.

Asimismo se espera que los mismos guarden relación con el lugar de emplazamiento de la emi-
sora, universo sociocultural, o sea, a la composición de la población, a sus características sociales 
y culturales.

b) Adecuación a los criterios definidos por el artículo 34 de la Ley Nº 26.522 y su reglamenta-
ción: En la confección de la propuesta comunicacional deberán señalarse aquellos aspectos que 
satisfacen los criterios contenidos en el artículo 34 de la Ley Nº 26.522, haciendo especial hincapié 
en los programas de capacitación de los trabajadores.

c) Descripción de la audiencia. Si bien la propuesta comunicacional tiene en cuenta las carac-
terísticas propias del medio en el cual se realiza, de modo especial los oferentes deben determinar 
la audiencia tipo, o sea, el perfil del teleespectador al que se dirige, de acuerdo a la programación 
propuesta.

d) Breve descripción de la zona, señalando la cantidad de habitantes: Los oferentes de-
berán presentar una breve descripción del lugar de emplazamiento de la emisora en la que 
conste la cantidad de habitantes y algunas características poblacionales; por ejemplo, la ac-
tividad económica principal como así también, atractivos turísticos, deportivos o culturales 
de la zona.

Ref. artículo 22: Los oferentes deberán presentar la DESCRIPCION DE LA PROGRAMACION, a 
través de la presentación de PLANILLAS Nº 7 (GRILLA) y Nº 9 (DESCRIPCION).

En la Planilla Nº 7 los oferentes plasmarán la grilla semanal, en la que se consigna nombre del 
programa y franja horaria del mismo.

En la Planilla Nº 9 los oferentes completarán la DESCRIPCION DE LA PROGRAMACION, para 
cada programa. En la misma se señalará el horario de transmisión propuesto y el tipo de audiencia 
a la que se dirige el programa.

En el espacio establecido para tal fin se describirán brevemente los contenidos propios del 
programa.

Finalmente, deberá señalar la modalidad de producción, ya sea ésta: PROPIA, COPRODUCIDA 
(con una productora VINCULADA o con una productora INDEPENDIENTE) o ADQUIRIDA (de una 
productora VINCULADA o INDEPENDIENTE).

Para los casos que la producción sea propia, los oferentes deberán presentar un breve “Plan 
Integral de Producción”, en el cual especifique:

- Las características generales de la producción (estudio o exteriores / en vivo o grabado).

- Medios materiales de producción: Recursos para la realización del programa (cantidad de 
estudios, cámaras, decorados, móviles, recursos de audio, recursos de edición y postproducción, 
etc.).

- Medios personales de producción: Personas involucradas.

Los recursos descriptos en este punto deberán guardar relación con los consignados en el 
anteproyecto técnico.

Ejemplo:

Si se presenta el programa Amaneciendo como un noticiero de producción propia destinado a 
la población de la zona, que se emite todos los días de 7 a 8 horas, se deberá completar también el 
Plan de Producción Integral, según el siguiente modelo:

Plan integral de Produc-
ción (exclusivo para los 
programas de produc-
ción propia)

CARACTERISTICA DE 
PRODUCCION

MEDIOS 
MATERIALES

MEDIOS  
PERSONALES

Estudio y exteriores en 
vivo

3 cámaras (1 fija) Periodista en el piso

3 micrófonos Movilero

1 móvil sobre carril 1 asistente de produc-
ción

1 móvil con conexión 
satelital

1 productor

2 direccionales

1 corbatero

Ref. Artículo 23:

Los oferentes deberán completar la Planilla Nº 8: ORIGEN Y PERFIL DE LA PROGRAMACION. 
En la misma se deberá indicar el nombre del programa, la cantidad de horas de transmisión se-
manal, en el caso de ser de producción NACIONAL, indicar con una X en la columna correspon-
diente; del mismo modo, hacerlo para los casos cuyo origen de la producción sea de carácter 
LOCAL sea ésta propia (coproducida en forma vinculada o independiente) o adquirida (vinculada 
o independiente).

Finalmente, deberá indicar el perfil general del programa que se encuadre en la siguiente clasi-
ficación: INFORMATIVO, EDUCATIVO-CULTURAL, INFANTIL o FICCION. El resto de los programas 
que no tengan estos perfiles se dejarán en blanco.
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Ejemplo:

NOMBRE DEL PROGRAMA HORAS  
SEMANALES NACIONAL LOCAL PERFIL

AMANECIENDO COSQUIN 10 HS. X X INFORMATIVO
CHIQUILINES 6 HS. X - INFANTIL

TOP DEPORTIVO 4 HS. X X -

El programa Amaneciendo Cosquín se transmite de lunes a viernes, de 7 a 9 horas, la produc-
ción se realiza en más de un 60% en COSQUIN y su perfil es informativo.

El programa Chiquilines se transmite de lunes a sábados de 10 a 11 horas, la producción es 
propia, pero no se realiza en COSQUIN y el perfil es infantil.

El programa Top Deportivo se transmite los domingos de 13 a 17 horas, la producción es in-
dependientes pero realizada en más de un 60% en el lugar y al ser de perfil deportivo deja libre la 
columna dedicada a perfiles prioritarios.

Ref. Artículo 24:

Los oferentes deberán presentar antecedentes y documentación que acredite trayectoria en 
relación con los medios de comunicación y la cultura. Se solicita documentación relacionada con la 
actividad del o los oferentes en medios de comunicación audiovisual. Por ejemplo: certificados de 
servicio, menciones, premios, etc.

Asimismo, incorporarán documentos que acrediten el conocimiento y la relación con la comuni-
dad. Se solicita que si la entidad oferente tiene trayectoria en gestión social, proyectos realizados en 
diferentes lugares, emprendimientos, servicios concretos comunitarios, pueda demostrarlo a través 
de documentación.

Como así también, se especifique si a través de los medios de comunicación los oferentes tie-
nen relación con la comunidad; para esto, se incorpora la presentación de reconocimientos, cartas, 
notas que denoten lo realizado por la emisora (en el caso que ya existiera) con relación a la comuni-
dad de emplazamiento de la misma.

La inscripción en el censo convocado por la Resolución Nº 3-AFSCA/09 será considerada como 
elemento para la evaluación de los antecedentes en la actividad. A tal efecto deberá acompañarse 
copia de la presentación a través de la cual se formalizó la adscripción al citado régimen.

Ref. Artículo 31:

El área de evaluación de la propuesta comunicacional para la adjudicación de licencias de 
servicios de comunicación audiovisual verificará el cumplimiento de los requisitos expuestos en los 
artículos 20 a 24. Es decir que estén presentadas de forma correcta cada una de las planillas y las 
descripciones prescriptas. A partir de tal verificación se expedirá sobre la admisibilidad de la oferta.

Del análisis de dicha documentación se determinará la sujeción de la propuesta a los porcen-
tajes de contenidos y producción establecidos por la Ley Nº 26.522 y su reglamentación aprobada 
por Decreto Nº 1225/10.

Ref. Artículo 32:

La evaluación de la Propuesta Comunicacional se realizará a partir del análisis de los siguientes 
aspectos:

1) Propuesta comunicacional con sus respectivas planillas.

2) Marco General de la propuesta comunicacional; grilla y descripción de la programación; ori-
gen y perfil de la programación; antecedentes; adecuación al universo sociocultural.

ANEXO II

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES PARA CONCURSOS 
PUBLICOS PARA LA ADJUDICACION DE LICENCIAS DE SERVICIOS DE COMUNICACION 

AUDIOVISUAL DE TELEVISION ABIERTA DIGITAL
PARA PERSONAS DE EXISTENCIA IDEAL SIN FINES DE LUCRO

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I

OBJETO DEL CONCURSO

ARTICULO 1º.- El presente concurso público se efectúa con arreglo a los requisitos y condicio-
nes establecidas por la Ley Nº 26.522 y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 1225/10, los 
Decretos Nº 1148/09, N° 364/10 y N° 835/11 y las condiciones detalladas en el presente Pliego de 
Bases y Condiciones Generales y Particulares (en adelante el Pliego).

ARTICULO 2º.- El concurso tiene por objeto la adjudicación a personas de existencia ideal sin 
fines de lucro de una licencia para prestar un servicio de comunicación audiovisual de televisión 
abierta digital en la norma ISDB-T, a través de la incorporación de la señal, con definición estándar, 
en un canal digital de televisión cuyas particularidades están determinadas en la resolución de con-
vocatoria.

Dicho servicio utilizará la PLATAFORMA NACIONAL DE TELEVISION DIGITAL TERRESTRE de 
la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES S.A. —ARSAT S.A.—, en los términos 
del artículo 1º del Decreto Nº 835/11, a cuyo efecto el licenciatario deberá entregarle la señal en el 
formato que al efecto le sea requerido.

A los fines del presente concurso la resolución de convocatoria determinará la cantidad de 
licencias a adjudicarse por cada múltiple digital. La ubicación de cada canal digital en el múltiple 
digital será determinada por orden de mérito, correspondiendo al oferente que obtenga el primer 
lugar, la asignación del segmento de la frecuencia destinado a la emisión de la misma señal a dis-
positivos portátiles, mediante el sistema ONE SEG, a ser transmitido, así también, por la referida 
infraestructura.

Cuando respecto de un mismo múltiple digital se convoquen simultáneamente concursos públi-
cos para el sector con y sin fines de lucro conjuntamente, el segmento destinado a la emisión de la 
señal a dispositivos portátiles, mediante el sistema ONE SEG, corresponderá al primero en orden de 
mérito con o sin fin de lucro, conforme se determina en la resolución de convocatoria.

ARTICULO 3º.- La presentación de la oferta importa la aceptación en todos los términos del 
presente Pliego y las normas vigentes. Cada oferta deberá estar referida a las localizaciones y áreas 
de servicio incluidas para cada categoría en el llamado a concurso respectivo. Será desestimada, 
sin más trámite, cualquier propuesta condicionada.

No se admitirá la cesión de derechos sobre las presentaciones y/o ofertas realizadas en el mar-
co de los concursos para la adjudicación de licencias para la instalación, funcionamiento y explota-
ción de servicios de comunicación audiovisual de televisión digital abierta.

CAPITULO II

ADQUISICION DEL PLIEGO

ARTICULO 4º.- Adquisición del pliego:

4.1.- Constituye un requisito de admisibilidad, la adquisición del presente pliego.

4.2.- El Pliego podrá retirarse en la sede de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE CO-
MUNICACION AUDIOVISUAL, sita en la calle Suipacha 765, CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS 
AIRES, en el Departamento Tesorería, en el horario de 10.00 a 13.00 horas y de 14.00 a 16.00 horas 
o en las Delegaciones del interior del país, dentro del horario de 10.00 a 13.00 horas con la Boleta 
de Depósito sellada por el banco y acompañada de una fotocopia de la misma.

Dicha Boleta se retirará previamente de la sede del Organismo (Departamento Tesorería) o en las 
Delegaciones del interior del país dentro de los horarios habilitados al efecto.

El depósito se efectuará en cualquier sucursal del BANCO DE LA NACION ARGENTINA, para 
la CUENTA recaudadora Nº  53582/31, de la Sucursal Plaza de Mayo, orden AFSCA-2500/204- 
CUENTA RECAUDADORA FF12.

Si el depósito se realizara mediante cheque, el mismo deberá ser emitido a la orden del BAN-
CO DE LA NACION ARGENTINA y en el reverso indicarse: para ser depositado en la CUENTA 
Nº 53582/31 orden AFSCA-2500/204-CUENTA RECAUDADORA FF12 sin endoso.

Serán rechazadas, sin más trámite, las ofertas en las cuales:

1.- No exista identidad entre la persona adquirente y la oferente.

2.- Cuando no corresponda la oferta a la naturaleza del servicio a concursar.

3.- Cuando exista divergencia entre el monto abonado y el que resulte dable abonar conforme 
la localidad para la cual se presenta la oferta.

ARTICULO 5º.- A los efectos del presente pliego, se adoptan las definiciones relativas a la nor-
ma ISDB-T establecidas en el Decreto Nº 835/11.

TITULO II

BASES Y CONDICIONES

CAPITULO I

PROPUESTAS

ARTICULO 6º.- La propuesta se compondrá de CUATRO (4) carpetas individualizadas como 
Original, foliadas correlativamente en el margen inferior derecho. La Carpeta Nº 1 contendrá el as-
pecto Personal; la Carpeta Nº 2 contendrá el aspecto Patrimonial; la Carpeta Nº 3, la propuesta 
Comunicacional; y la Carpeta Nº 4, el Aspecto Técnico, adjuntando, además, DOS (2) copias certi-
ficadas del original, individualizadas como duplicado y triplicado, respectivamente. Se determinará 
la cantidad de copias simples o certificadas adicionales que los oferentes deberán acompañar, de 
conformidad con las particularidades de la convocatoria.

Así también los oferentes acompañarán en soporte magnético de sólo lectura (RO), (tal como el 
CD ROM o el DVD ROM), la Carpeta Nº 3, Propuesta Comunicacional, escaneada en forma íntegra 
de su original, respetando el orden de la totalidad de los documentos.

Las tapas y contratapas y las hojas interiores, deberán ser de formato normalizado A4 (IRAM).

La totalidad de las fojas de la oferta, incluyendo las del Pliego, deberán estar firmadas por el 
representante legal de la persona de existencia ideal oferente, quien deberá acreditar su condición 
con copia auténtica de los instrumentos pertinentes.

En todos los casos en que se actúe a través de apoderados, se deben observar las previsiones 
del artículo 31, siguientes y concordantes de la Reglamentación de la Ley de Procedimientos Admi-
nistrativos Nº 19.549, aprobada por Decreto Nº 1759/72 (t.o. 1991).

El contenido de la propuesta deberá observar el siguiente orden:

6.1.- La oferta deberá ser precedida de una nota de presentación, en la cual se constituya 
domicilio especial dentro del radio de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, conforme el 
artículo 19 de la Reglamentación de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 19.549, aprobada 
por Decreto Nº 1759/72 (t.o. 1991). La nota deberá observar el formato del modelo contenido en el 
Anexo A del presente.

6.2.- En la parte interna de la tapa de la Carpeta Nº 1 Original se adosarán dos sobres, sin foliar, 
que contendrán, el primero, la constancia de constitución de la garantía contemplada en el artículo 
8º del presente Pliego y el original de la boleta de depósito bancaria que acredite la compra del 
pliego; el segundo sobre, la Planillas B (de consulta pública durante el período de impugnación), 
debidamente completada, correspondiente a la persona de existencia ideal oferente.

6.3.- Indice general con indicación de los folios con que irá numerada cada parte constitutiva.

6.4.- Un ejemplar del pliego debidamente firmado.

6.5.- El desarrollo de la propuesta.

ARTICULO 7º.- Las firmas contenidas en la documentación que integra la oferta deben ser 
certificadas por escribano público y la firma de éste, cuando no se trate de escribanos con registro 
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en la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, legalizada por el colegio profesional respectivo; por 
autoridad judicial competente, por entidad bancaria o por registro civil.

En todos los casos, cuando se adjunten fotocopias de documentos, éstas deben hallarse certi-
ficadas en las condiciones señaladas precedentemente.

En los casos en los que se adjunte documentación suscripta por profesional competente, deben 
acompañarse las pertinentes certificaciones expedidas por el respectivo colegio o consejo profe-
sional.

La falta de observancia de las prescripciones del presente artículo importará tener por no cons-
titutivo de la oferta el documento de que se trate.

Cuando no se establezca un plazo menor, la documentación requerida por el Pliego deberá 
tener una antigüedad no mayor a UN (1) año desde su expedición.

CAPITULO II

GARANTIA DE LA OFERTA

ARTICULO 8º.- Los oferentes deberán constituir una garantía de mantenimiento de oferta cuyo 
importe será igual a UNA VEZ Y MEDIA (1 ½) el valor del Pliego, en alguna de las siguientes formas:

8.1.- En efectivo, mediante depósito efectuado en la Cuenta Recaudadora abierta en la 
Sucursal Plaza de Mayo del BANCO DE LA NACION ARGENTINA, Nº  53583/34 - AFSCA - 
2500/204 - CUENTA RECAUDADORA FONDOS DE TERCEROS, previo retiro de la boleta de 
depósito en la sede del Organismo —Departamento Tesorería— en el horario de 10:00 a 13:00 
horas y de 14:00 a 16:00 horas o en las delegaciones del interior del país en el horario de 10 
a 13 horas.

8.2.- Mediante seguro de caución, cuyo beneficiario será la AUTORIDAD FEDERAL DE SER-
VICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL, sita en la calle Suipacha Nº 765, de la CIUDAD AU-
TONOMA DE BUENOS AIRES, sin vencimiento. Además deberá contener, de conformidad con lo 
dispuesto por la Resolución General Nº 17047/82 de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACION —SECRETARIA DE HACIENDA— una cláusula mediante la cual el asegurador se consti-
tuye en fiador solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de excusión y 
división.

8.3.- Mediante aval bancario cuyo beneficiario-asegurado será la AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL sita en la calle Suipacha Nº 765 de esta CIUDAD 
AUTONOMA DE BUENOS AIRES (CUIT 30-71158557-1).

ARTICULO 9º.- Se producirá la pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta, cuando el 
oferente no mantenga su propuesta hasta la publicación del acto administrativo que resuelva el 
concurso.

ARTICULO 10.- La garantía de mantenimiento de oferta, con excepción del supuesto previsto 
en el artículo que antecede, será devuelta por la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMU-
NICACION AUDIOVISUAL dentro de los TREINTA (30) días corridos, contados a partir de la fecha 
de publicación del acto administrativo que resuelva el concurso. Esta devolución se efectuará sin 
reajuste o indexación de ningún tipo y no devengará interés alguno.

CAPITULO III

OFERENTES

ARTICULO 11.- Podrán ser oferentes las personas de existencia ideal sin fines de lucro regu-
larmente constituidas.

I.- ASPECTO PERSONAL

ARTICULO 12.- Las personas físicas como integrantes de los órganos de administración y fis-
calización de las personas de existencia ideal sin fines de lucro, a los efectos de acreditar el cumpli-
miento de los artículos 24, inciso h) y 25, inciso e) de la Ley 26.522, deben:

a) Completar la Planilla Nº 1: “Declaración Jurada de los Integrantes de los Organos de Admi-
nistración y Fiscalización de Personas de Existencia Ideal Sin Fines de Lucro”.

II.- ASPECTO RELACIONADO A LA PERSONERIA JURIDICA

ARTICULO 13.- Las personas de existencia ideal sin fines de lucro deben adjuntar:

a) Copia certificada del estatuto o del contrato social debidamente inscripto y Acta de designa-
ción de los integrantes de los órganos de administración y fiscalización.

b) Planilla Nº 2 “Nómina de Integrantes de los Organos de Administración y Fiscalización”.

III.-ASPECTO PATRIMONIAL

1. PERSONAS DE EXISTENCIA IDEAL

ARTICULO 14.- Las personas de existencia ideal sin fines de lucro deben presentar:

14.1.- Estados contables con informe de auditoría correspondientes a los DOS (2) últimos ejer-
cicios económicos.

14.2.- Estados Contables con informe de auditoría o informe de revisión limitada de estados con-
tables de períodos intermedios, con una antigüedad no mayor a SESENTA (60) días de la fecha de pre-
sentación de la oferta, mediante el cual acredite la capacidad patrimonial suficiente para hacer frente al 
compromiso de inversión contraído, entendiéndose por tal a aquellos patrimonios netos computables 
cuyos valores sean, al menos de UNA VEZ (1) el monto total que se comprometen a aportar.

14.2.1.- Para el caso de que los integrantes de los órganos de administración y fiscalización 
tomen el compromiso de efectuar inversiones a título personal, se debe acompañar Acta Social en 
la que conste el compromiso de inversión asumido, la aceptación social del mismo, el modo y los 
plazos en que se efectuará dicho aporte. El compromiso podrá supeditarse a la adjudicación de 
la licencia que se solicita a favor del oferente. La efectivización del aporte debe ajustarse al plazo 
establecido en el artículo 37 del presente Pliego.

Las firmas insertas en el Acta Social deben estar debidamente certificadas.

14.2.2.- La oferente podrá acreditar un crédito preaprobado de financiamiento de una entidad 
habilitada por el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, respecto del cual se le exigirá 

la cuantificación indicada en el artículo 14, en la proporción de la inversión que se asegure con dicho 
crédito.

14.3.- En caso de que el Informe de Auditoría de los Estados Contables o el Informe de Revisión 
Limitada de los Estados Contables cerrados presentados, no fueran con opinión “favorable sin sal-
vedades”, se deberá acompañar Certificación suscripta por Contador Público, con su firma certifi-
cada por el Consejo Profesional respectivo, de donde surja un detalle pormenorizado y cuantificado 
de los rubros afectados por las salvedades.

14.4.- Presentar la constancia de la Clave Unica de Identificación Tributaria (CUIT).

14.5.- Presentar Certificado Fiscal expedido por la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS o en su defecto, Certificado de Exención emitido por el citado Organismo.

14.6.- Presentar una certificación suscripta por Contador Público, con su firma certificada por el 
Consejo o Colegio Profesional respectivo, de donde surja que no es deudor moroso de obligaciones 
fiscales, previsionales, sindicales (correspondientes a trabajadores incluidos en convenios o estatu-
tos colectivos correspondientes a actividades de servicios de comunicación, incluyendo sus obras 
sociales), de seguridad social o de las entidades gestoras de derechos. La AUTORIDAD FEDERAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL podrá requerir a las entidades recaudadoras 
información adicional a fin de verificar los extremos certificados por el profesional actuante.

14.7.- En el supuesto de ser la persona de existencia ideal licenciataria permisionaria o titular 
de una emisora reconocida (Resolución Nº  753-COMFER/06), o estar presentada en el Registro 
establecido por el Decreto 904/2010 deberá presentar:

a) Certificaciones extendidas por las entidades gestoras de derechos (SADAIC, ARGENTORES, 
AADI CAPIF y otros) de las que surja la inexistencia de deudas. Dicha certificación deberá ser re-
querida por el oferente conforme el modelo de requerimiento que como Anexo C integra la presente. 
El requerimiento podrá ser formulado a través de Carta Documento con idéntico contenido al fijado 
en dicho modelo.

b) Certificación correspondiente a trabajadores de la persona de existencia ideal incluidos en 
convenios o estatutos colectivos de trabajo correspondientes a actividades de servicios de comu-
nicación, incluyendo sus obras sociales, de la que surja la inexistencia de deudas. La certificación 
deberá ser requerida por el oferente conforme el modelo de requerimiento que como Anexo C inte-
gra la presente. El requerimiento podrá ser formulado por Carta Documento con idéntico contenido 
al fijado en el modelo.

c) En caso de no contar con la certificación extendida por las entidades citadas en los puntos 
que anteceden, constancia de recepción por parte de dicha entidad de la solicitud de certificación 
y un informe suscripto por Contador Público con la firma certificada por el Consejo Profesional res-
pectivo, manifestando que no registra deudas.

En el caso de que el oferente no cuente con las certificaciones de libre deuda y haya rea-
lizado la presentación en las condiciones señaladas precedentemente, abierto el concurso, las 
entidades que registren deudas por parte de los oferentes deberán comunicarlo a esta Autoridad 
en el plazo de VEINTE (20) días hábiles. En caso de silencio, se tendrá por cumplida la exigencia 
de la norma.

De corresponder, deberá presentarse certificación suscripta por Contador Público con su firma 
certificada por el Colegio Profesional respectivo de la que surja que no está alcanzado por estas 
obligaciones.

d) Constancia de que no adeuda el gravamen a los servicios de radiodifusión (Ley Nº 22.285) y 
de comunicación audiovisual (Ley Nº 26.522) o de su exención, extendida por la AUTORIDAD FEDE-
RAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL, o los comprobantes de pago de dichos 
gravámenes, correspondientes a los últimos CINCO (5) años, para que dicho organismo verifique la 
pertinencia de otorgar la citada constancia.

e) De corresponder constancia expedida por la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE CO-
MUNICACION AUDIOVISUAL de que no adeuda multas impuestas por infracción a la Ley Nº 22.285 
y a la Ley Nº 26.522.

2. PERSONAS FISICAS

ARTICULO 15.- Las personas físicas como integrantes de los órganos de administración y fis-
calización de las personas de existencia ideal sin fines de lucro, en tanto comprometan la realización 
de inversiones a título personal, deberán:

15.1.- Completar la Planilla Nº 3 “Manifestación Patrimonial”;

15.2.- Acreditar la capacidad patrimonial suficiente, entendiéndose por tal aquellos patrimonios 
netos computables cuyos valores sean, al menos, de UNA VEZ (1) el monto total que se compro-
meten a aportar, conforme a lo prescripto por el artículo 16 del Pliego, de acuerdo con el Acta de 
Asamblea o Reunión de Socios.

Para el caso en que se acredite una línea aprobada de financiamiento de una entidad habilitada 
por el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, se le exigirá la cuantificación indicada en 
el párrafo precedente, en la proporción de la inversión que se asegure con dicho crédito.

A fin de acreditar la capacidad patrimonial requerida, se debe acompañar la siguiente docu-
mentación:

15.2.1.- Para el caso de bienes registrables:

- Certificado de dominio, gravámenes e inhibiciones, expedido por el registro respectivo, emi-
tido con una antelación no superior a los SESENTA (60) días de la fecha de la presentación de la 
oferta.

15.2.2.- Para el caso de acciones y/o participación en otras sociedades y/o títulos:

- Certificación otorgada por el órgano societario correspondiente y/o Síndico, cuyas firmas de-
berán estar debidamente autenticadas, y/o contador público, con su firma certificada por el Consejo 
Profesional respectivo, que acredite su propiedad, su libre disponibilidad y participación porcentual 
en el capital social;

15.2.3.- Para el caso de depósitos bancarios:

a) Cuenta Corriente o Caja de Ahorro: Acreditación mediante certificación bancaria del saldo 
disponible a la fecha a la que se refiere la Manifestación Patrimonial declarada en la Planilla Nº 3.

b) Plazo Fijo: Fotocopia legalizada del respectivo certificado de depósito.
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15.2.4.- Para el caso de otros bienes:

- Fotocopia autenticada de la documentación original probatoria de la propiedad de los 
bienes de que se trate o certificación notarial que acredite su titularidad, debiéndose presentar, 
en ambos casos, declaración jurada de la libre disponibilidad de los mismos, con firma debida-
mente certificada.

15.2.5.- Para el caso de derechos sobre obras audiovisuales:

- Fotocopia debidamente autenticada de los documentos que acrediten la disponibilidad de 
derechos sobre obras audiovisuales nacionales o internacionales sobre las cuales el oferente 
posea derechos de exhibición o de producción dentro del territorio nacional y para televisión 
abierta.

15.2.6.- Certificación suscripta por Contador Público, con su firma certificada por el Conse-
jo o Colegio Profesional respectivo, de la que surja la valuación de los bienes declarados en la 
Planilla N° 3, con detalle del porcentaje de afectación hipotecaria o prendaria, según correspon-
da, emitida con una antelación no superior a los SESENTA (60) días de la fecha de presentación 
de la oferta.

15.3.- A fin de considerar los bienes como constitutivos del patrimonio de la persona física 
de que se trate, se deberá acompañar, —en el caso de tratarse de bienes afectados a la so-
ciedad conyugal o bienes propios del interesado que constituyan sede del hogar conyugal— el 
asentimiento conyugal previsto en el artículo 1277 del Código Civil. Deberá acompañarse asi-
mismo copia certificada de acta de matrimonio.

La firma donde conste el referido asentimiento deberá ser certificada. Su omisión implicará 
el descuento de la totalidad del valor de los bienes en cuestión.

No se computarán a los efectos de analizar la capacidad patrimonial: a) los bienes gravados 
con derechos reales de hipoteca —cuando se encuentre afectado más del CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) del valor del inmueble— o afectado por alguna medida judicial; b) los bienes 
muebles afectados con garantía judicial —cuando se encuentre comprometido más del CIN-
CUENTA POR CIENTO (50%) del valor del bien— o respecto de los cuales exista alguna medida 
precautoria; c) los bienes afectados con derecho real de usufructo; d) los bienes afectados 
como bien de familia.

Los bienes gravados con prenda o hipoteca —con excepción de los casos previstos en el 
párrafo precedente— se computarán por su valor, con deducción del gravamen.

15.4.- Presentar la Clave Unica de Identificación Tributaria (CUIT) o la Constancia de la Cla-
ve Unica de Identificación Laboral (CUIL), según corresponda.

15.5.- Presentar una certificación suscripta por Contador Público, con su firma certificada 
por el Consejo o Colegio Profesional respectivo, de donde surja la demostración del origen de 
los fondos comprometidos en la inversión a realizar (artículo 16 del pliego), de conformidad 
con el artículo 24, inciso d) de la Ley Nº 26.522, teniendo en cuenta las declaraciones juradas 
presentadas ante la AFIP.

15.6.-Presentar una certificación suscripta por Contador Público, con su firma certificada 
por el Consejo o Colegio Profesional respectivo, de donde surja que no es deudor moroso de 
obligaciones fiscales, previsionales, sindicales (correspondientes a trabajadores incluidos en 
convenios o estatutos colectivos de trabajo de los sindicatos con personería gremial que regu-
lan la actividad), de seguridad social o de las entidades gestoras de derechos. La AUTORIDAD 
FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL podrá requerir a las entidades 
recaudadoras información adicional a fin de verificar los extremos certificados por el profesional 
actuante.

CAPITULO IV

INVERSIONES

ARTICULO 16.- Los oferentes deben consignar en su presentación el importe total que se com-
prometen a aportar para hacer frente a la inversión, detallando la forma en que se efectuarán los 
aportes hasta integrar el total comprometido.

Deberán adjuntar un resumen valorizado por ítems que comprenderá el equipamiento técnico, 
material operativo, equipamiento mobiliario y la infraestructura necesaria para la producción de con-
tenidos que deberá tener la estación (ej. Inmueble disponible o a ser reformado o adquirido, metros 
cuadrados destinados para el funcionamiento, estudios de grabación y/o de salida al aire, islas de 
edición y posproducción, dependencias destinadas a la administración y servicios técnicos, deta-
llando material operativo y equipamiento mobiliario) en las siguientes condiciones:

a) Dichos recursos o las inversiones necesarias para su disponibilidad deberán ser valorizadas 
o suscriptas por un profesional en la materia con intervención del colegio respectivo.

b) Los costos de transporte de los contenidos deberán incluirse en el resumen valorizado.

c) Deberán incorporarse los costos asociados a la adquisición de programas de terceros y 
coproducidos.

d) El resumen valorizado deberá prever, en forma obligatoria, un estudio de emisión para la 
salida al aire en directo.

e) En caso de optarse por la locación de infraestructura de producción o posproducción de 
terceros, deberá presentarse la documentación que así lo acredite.

f) Se deberá computar el importe a ser abonado mensualmente por el servicio a ser brindado 
por la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES S.A. (ARSAT S.A.), indicado al sólo 
efecto de la evaluación de la capacidad patrimonial, en la resolución de convocatoria.

g) Para el caso de contar con instalaciones propias aptas para el desarrollo de la actividad su 
valor patrimonial será incorporado en el rubro inversiones como aporte al proyecto de inversión.

h) Al resumen valorizado deberán incorporarse los costos de arrendamiento o locación por el 
término de DOS AÑOS al menos de todos aquellos ítems de inversión que no sean propios.

El proyecto de inversión propuesto o las condiciones ofrecidas deberán ser razonables para 
la prestación del servicio, de conformidad con el anteproyecto técnico presentado y la propuesta 
comunicacional.

Los bienes declarados quedarán sujetos al régimen dispuesto por el artículo 43 de la Ley 
Nº 26.522 (Bienes Afectados).

CAPITULO V

ASPECTO TECNICO

ARTICULO 17.- Las oferentes deben presentar un Anteproyecto Técnico consistente con la 
inversión proyectada, firmado en todas y cada una de sus hojas por un profesional en la materia.

ARTICULO 18.- El Anteproyecto Técnico, explicitará la forma en que se implementará la pro-
ducción de la señal y describirá la infraestructura y los medios técnicos involucrados, así como su 
valuación, a los fines de verificar su coherencia con el plan de inversión. El mismo deberá contener 
la siguiente documentación e información:

a) Certificado de Encomienda Profesional, extendido por el ente de control de la matrícula 
que corresponda o universidades nacionales con convenios de reciprocidad con éste o con la 
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL, que detalle la tarea 
a realizar.

b) Memoria descriptiva del proyecto, en general, especificando la ubicación del control central 
y de los estudios, detallando la forma de interconexión entre ellos.

c) Completar para cada uno de los programas de producción propia:

- Infraestructura necesaria para la generación de la señal (en piso o exteriores).

- Diagrama en bloque.

- Listado valorizado del equipamiento involucrado en la producción (sistemas de audio, video, 
iluminación, alimentación eléctrica, etc.).

- Listado valorizado del equipamiento de posproducción.

- Especificaciones técnicas de los principales equipos a utilizar.

d) Describir la forma en que se codificará y transportará la señal hasta ARSAT y los costos de-
rivados de este proceso.

CAPITULO VI

PROPUESTA COMUNICACIONAL

ARTICULO 19.- La Carpeta Nº 3 “Propuesta Comunicacional” deberá incluir una Propuesta de 
Contenidos Audiovisuales que se adecue al universo socio cultural del área estimada de servicio 
de modo inclusivo, atendiendo a elementos identitarios locales, el federalismo y el enriquecimiento 
cultural, la educación formal y no formal, la accesibilidad de personas con capacidades diferentes y 
demás aspectos contemplados en el artículo 3º de la Ley Nº 26.522.

La propuesta deberá enmarcarse en las disposiciones respecto a la producción de la programa-
ción, establecidas en el artículo 65 de la Ley Nº 26.522.

Deberá fundamentarse la propuesta de Contenidos Audiovisuales teniendo en cuenta en su 
perfil de programación la incorporación de contenidos en su relación con las audiencias y el universo 
sociocultural así como la relación con los servicios a la comunidad.

Así también, deberá explicitarse la relación de la propuesta constitutiva de la oferta con los 
fines/objeto de la entidad oferente, debiendo dichas propuestas tener en cuenta en su perfil de 
programación, la incorporación de contenidos en orden al bien de la comunidad, los servicios y los 
espacios dedicados a la educación formal y no formal.

En la confección de la propuesta comunicacional deberán señalarse aquellos aspectos que 
satisfacen los siguientes criterios contenidos en el artículo 34 de la Ley Nº 26.522:

a) La ampliación o, en su defecto, el mantenimiento del pluralismo en la oferta de servicios de 
comunicación audiovisual y en el conjunto de las fuentes de información, en el ámbito de cobertura 
del servicio;

b) Las garantías para la expresión libre y pluralista de ideas y opiniones en los servicios de 
comunicación audiovisual cuya responsabilidad editorial y de contenidos vaya a ser asumida por el 
adjudicatario;

c) La satisfacción de los intereses y necesidades de los potenciales usuarios del servicio de co-
municación audiovisual, teniendo en cuenta el ámbito de cobertura del servicio, las características 
del servicio;

d) El impulso, en su caso, al desarrollo de la Sociedad de la Información que aportará el servicio 
mediante la inclusión de servicios conexos, servicios adicionales interactivos y otras prestaciones 
asociadas;

e) La prestación de facilidades adicionales a las legalmente exigibles para asegurar el acceso al 
servicio de personas discapacitadas o con especiales necesidades;

f) El aporte al desarrollo de la industria de contenidos;

g) El desarrollo de determinados contenidos de interés social;

h) Propuesta de programas de capacitación de los trabajadores.

ARTICULO 20.- MARCO GENERAL DE LA PROPUESTA COMUNICACIONAL: La Carpeta de la 
Propuesta Comunicacional deberá responder ordenadamente a los siguientes requerimientos:

a) Propuesta comunicacional: Objetivos de la emisora. Relación con el universo sociocultural al 
cual se dirige;

b) Adecuación a los criterios definidos en el artículo 34 de la Ley Nº 26.522 y su decreto regla-
mentario;

c) Descripción de la Audiencia;

d) Breve descripción de la zona, señalando la cantidad de habitantes.

ARTICULO 21.- Los oferentes deberán presentar la DESCRIPCION DE LA PROGRAMACION, 
a través de las PLANILLAS Nº 4 (GRILLA) y Nº 6 (DESCRIPCION). En las mismas se describirán los 
datos de transmisión, el perfil de audiencia al que se dirige, la modalidad de programación y los 
contenidos del programa.
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Unicamente para los programas de producción propia deberá completarse el Plan Integral de 

Producción que integra la PLANILLA Nº 6. Caso contrario, el programa no se considerará como 
constitutivo de la propuesta de programación.

ARTICULO 22.- Los oferentes deberán presentar la Planilla Nº 5 ORIGEN Y PERFIL DE LA PRO-
GRAMACION, en la que señalarán los programas de origen nacional, los de producción local y los 
perfiles de contenidos prioritarios: informativo, educativo, cultural, infantil y ficción.

ARTICULO 23.- ANTECEDENTES y ARRAIGO: Los oferentes deberán presentar antecedentes 
y documentación que acredite trayectoria en relación con los medios de comunicación y la cultura. 
Asimismo incorporarán documentos que acrediten el conocimiento y la relación con la comunidad. 
Se aceptará la presentación de reconocimientos, cartas, notas que denoten lo realizado por el ofe-
rente en relación a la comunidad de emplazamiento.

La inscripción en el censo convocado por Resolución Nº 3-AFSCA/09 será considerada como 
elemento de evaluación de los antecedentes en la actividad.

TITULO III

PROCEDIMIENTO

CAPITULO I

APERTURA E IMPUGNACION

ARTICULO 24.- La propuesta deberá ser presentada en un paquete cerrado con la inscripción 
“CONCURSOS PUBLICOS PARA LA ADJUDICACION DE LICENCIAS DE SERVICIOS DE COMUNI-
CACION AUDIOVISUAL TELEVISION ABIERTA DIGITAL IMPLEMENTADA POR ARSAT S.A. – SECTOR 
SIN FINES DE LUCRO”, en la sede de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION 
AUDIOVISUAL, sita en la calle Suipacha Nº 765, de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, en 
las oficinas, fecha y hora establecidas en el cronograma fijado para la apertura del concurso con una 
antelación no mayor a las DOS (2) horas de aquélla. A partir de la hora fijada como término para la 
recepción de las ofertas no podrán recibirse otras, aun cuando el acto de apertura no se haya iniciado.

ARTICULO 25.- Cumplido lo previsto en el artículo anterior, se procederá a la apertura de las 
propuestas, en acto público, ante el ESCRIBANO GENERAL DE GOBIERNO DE LA NACION o pro-
fesional notarial delegado, quien certificará lo actuado y se labrará acta en la que se hará constar 
las propuestas recibidas, indicándose la persona de existencia ideal oferente, identificándose su 
apoderado y representante legal, las garantías que se acompañen y las observaciones que pudiesen 
formularse. El acta será firmada por el funcionario que presida el acto y los asistentes que así lo de-
seen. No se aceptarán impugnaciones a dicho acto, con excepción de las referidas a su desarrollo y 
al cumplimiento de las formalidades extrínsecas de la presentación de las ofertas.

ARTICULO 26.- Las entidades oferentes podrán tomar vista de las propuestas presentadas, 
retirar las fotocopias correspondientes dentro del plazo de CINCO (5) días hábiles computados a 
partir del día siguiente al del acto de apertura; vencido dicho plazo, y dentro de los CINCO (5) días 
hábiles siguientes, podrán formular las impugnaciones que consideren pertinentes. Vencido dicho 
plazo y dentro de los DOS (2) días hábiles siguientes, los oferentes deberán comparecer a la sede 
de la AFSCA, con el objeto de notificarse de las impugnaciones que se hubieren formulado a sus 
respectivas propuestas. Vencido este último, contarán con CINCO (5) días hábiles para contestar el 
traslado de las impugnaciones pertinentes.

ARTICULO 27.- Las vistas de las propuestas se efectuarán en la sede del AFSCA, sita en la calle 
Suipacha Nº 765, de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES.

ARTICULO 28.- Las impugnaciones deberán ser presentadas con las firmas debidamente cer-
tificadas y en tantas copias como oferentes hubiera. Las impugnaciones deberán ser redactadas 
de forma tal que permitan individualizar el aspecto al que refieren, la deficiencia que verifica y el 
respaldo documental si lo hubiere, evitando referencias genéricas o múltiples. Así también, deberá 
acompañarse un soporte magnético del escrito de impugnación y las respuestas que se formulen a 
las mismas, en extensión .doc.

ARTICULO 29.- Las impugnaciones serán resueltas por las áreas que sean competentes junta-
mente con el informe de admisibilidad de la propuesta.

CAPITULO II

ADMISION Y EVALUACION

ARTICULO 30.- La AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL 
a través de la intervención de cada una de las áreas competentes, procederá al análisis de las car-
petas 1, 2 y 4, y en cada una de ellas deberá expedirse sobre la admisibilidad de las ofertas.

Producidos los informes previstos en el artículo anterior, el área de evaluación de las propuestas 
comunicacionales determinará la sujeción de la misma a los porcentajes de contenidos y producción 
establecidos por la Ley Nº 26.522 y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 1225/10.

ARTICULO 31.- El área de evaluación de las propuestas comunicacionales evaluará las ofertas 
declaradas admisibles.

Para la evaluación de la propuesta considerará el siguiente sistema de puntuación:

1) MARCO GENERAL DE LA PROPUESTA COMUNICACIONAL: 15
- Propuesta comunicacional - Audiencia - Perfil de la Población 10
- Adecuación a los criterios del artículo 34 - Programas capacitación de trabajadores 5
2) GRILLA Y DESCRIPCION DE LA PROGRAMACION 30
(PLANILLA Nº 8 y Nº 10)
3) ORIGEN Y PERFIL DE LA PROGRAMACION 25
(PLANILLA Nº 9)
- Presencia de Contenidos Prioritarios - Ficción 10
4) ANTECEDENTES Y ARRAIGO 25
5) ADECUACION AL UNIVERSO SOCIOCULTURAL 5

Efectuada la puntuación correspondiente, el área de evaluación emitirá un informe, teniendo en 
cuenta los elementos de valoración de las ofertas definidos en el artículo que antecede.

ARTICULO 32.- El Jurado, constituido en los términos del artículo 15, inciso j) de la Ley Nº 26.522 
realizará un informe sobre la base del arraigo y la propuesta comunicacional (conforme el artículo 
28 de la Ley Nº 26.522), respecto de aquellas propuestas que resulten admisibles y con informe 
favorable del área de evaluación de las propuestas comunicacionales.

ARTICULO 33.- Una vez analizados y evaluados por las áreas competentes todos los re-
quisitos y aspectos exigidos por los artículos precedentes, y habiéndose realizado el informe 
elaborado por el Jurado, la COMISION DE PREADJUDICACION del ámbito de la AUTORIDAD 
FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL, se expedirá respecto de las 
impugnaciones presentadas por los oferentes, de la admisibilidad de las ofertas y emitirá un 
informe estableciendo un orden de mérito en función del conjunto de antecedentes y propues-
tas, teniendo en cuenta los elementos de admisibilidad y de valoración que a continuación se 
describen:

- ELEMENTOS DE ADMISIBILIDAD:

a) Cumplir los requisitos del aspecto personal y societario.

b) Cumplir los requerimientos de los artículos 14, 15 y 16, relativos al ASPECTO PATRIMONIAL.

c) Cumplimentar los requerimientos técnicos (Capítulo V).

d) Acreditar la sujeción de la propuesta a los porcentajes de contenidos y producción estable-
cidos por la Ley Nº 26.522 y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 1225/10, con relación a la 
propuesta de programación.

- ELEMENTOS DE VALORACION:

a) La propuesta comunicacional con ajuste a lo previsto por la Ley Nº 26.522, el decreto regla-
mentario y el presente pliego.

ARTICULO 34.- Concluido dicho procedimiento:

- En el supuesto de tratarse de las licencias cuya área primaria de servicio supere los 
CINCUENTA (50) kilómetros y que se encuentren localizadas en poblaciones de más de QUI-
NIENTOS MIL (500.000) habitantes, se remitirá lo actuado y sus conclusiones al Presidente del 
Directorio de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL, 
para que proceda a su elevación al PODER EJECUTIVO NACIONAL, con proyecto de decreto 
disponiendo la adjudicación de la licencia; o rechazando las ofertas presentadas y declarando 
fracasado el respectivo concurso. Será de aplicación lo dispuesto por el artículo 80 del Decreto 
Nº 1759/72 (t.o. 1991)

- En el supuesto de tratarse de las licencias cuya área primaria de servicio no supere los CIN-
CUENTA (50) kilómetros o no se encuentren localizadas en poblaciones de más de QUINIENTOS 
MIL (500.000) habitantes, se remitirá lo actuado y sus conclusiones al Directorio de la AUTORIDAD 
FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL, para que proceda al dictado del 
acto administrativo disponiendo la adjudicación de la licencia; o rechazando las ofertas presentadas 
y declarando fracasado el respectivo concurso será de aplicación lo dispuesto por el artículo 80 del 
Decreto Nº 1759/72 (t.o. 1991).

TITULO IV

ADJUDICATARIOS

CAPITULO I

OBLIGACIONES DE LOS ADJUDICATARIOS

ARTICULO 35.- Para quien resulte adjudicatario, la garantía de mantenimiento de oferta 
será sustituida por la garantía de cumplimiento de las obligaciones emergentes del acto admi-
nistrativo de adjudicación, por un monto equivalente al QUINCE POR CIENTO (15%) de la suma 
correspondiente a la inversión comprometida la que será efectivizada dentro de los QUINCE (15) 
días de notificado dicho acto. Dicha garantía deberá ser mantenida hasta que la AUTORIDAD 
FEDERAL dicte el acto administrativo que autorice el inicio de emisiones regulares. Dentro de 
los TREINTA (30) días de notificado dicho acto se procederá a la devolución de la garantía de 
cumplimiento.

ARTICULO 36.- La pérdida de la garantía de cumplimiento de las obligaciones emergentes del 
acto de adjudicación, se producirá si el adjudicatario no cumpliera con cualquiera de las obligacio-
nes establecidas en el artículo 37 del presente Pliego.

ARTICULO 37.- Quienes resulten adjudicatarios de una licencia estarán obligados a:

a) Constituir dentro de los QUINCE (15) días corridos de notificado el acto administrativo de 
adjudicación la garantía de cumplimiento de las obligaciones emergentes de aquél, establecidas por 
el artículo 35 del Pliego.

b) Acreditar, dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos de notificado el acto adminis-
trativo de adjudicación, la efectivización de las inversiones personales que se hubieran comprome-
tido a efectuar los integrantes de sus órganos de administración y fiscalización.

c) Acreditar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos el otorgamiento del financia-
miento al que refiere el artículo 14, apartado 2.2 y el artículo 15, apartado 2. del presente pliego. Si 
el crédito no fuese otorgado deberá acreditarse la capacidad patrimonial conforme lo establecido 
en el capítulo correspondiente.

d) Presentar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos de notificado el acto admi-
nistrativo de adjudicación, una certificación suscripta por profesional en la materia, y adjuntar el 
correspondiente certificado de encomienda, extendido por el ente de control de la matrícula que 
corresponda o universidades nacionales, con convenios de reciprocidad con éste o con la AUTO-
RIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL, de la que surja la instalación 
de la infraestructura y equipamientos propuestos para la generación de contenidos y su transporte. 
Así también, deberá adjuntarse certificado extendido por ARSAT que acredite que la señal le es 
suministrada con el formato y modalidad requerida para su emisión. Aprobada dicha documenta-
ción, la AFSCA dictará el acto administrativo que autorice el inicio de las emisiones regulares. Dicha 
autorización no importará expedirse ni avanzará sobre materias de jurisdicción local. Hasta tanto 
no sea dictado dicho acto administrativo, las transmisiones tendrán carácter de prueba y ajuste de 
parámetros técnicos por lo que queda prohibida la difusión de publicidad.

e) Mantener el perfil de la Propuesta comunicacional durante todo el término de la licencia. 
La modificación del perfil de la propuesta comunicacional será considerado incumplimiento de las 
condiciones de adjudicación.

Las emisiones de prueba sólo podrán realizarse una vez cumplidas todas las obligaciones es-
tablecidas en el presente artículo.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente artículo, impor-
tará la caducidad del acto de adjudicación.
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La pérdida de vigencia del contrato que se celebre con la empresa ARGENTINA DE SOLUCIO-

NES SATELITALES S.A. —ARSAT—, siempre que sea imputable al licenciatario para la provisión del 
servicio de multiplexación, también importará la caducidad del acto de adjudicación.

ARTICULO 38.- Los licenciatarios de servicios públicos sin fines de lucro que obtengan licen-
cias de servicios de comunicación audiovisual, en los términos y condiciones fijadas en el presente 
pliego, deberán cumplir con las siguientes obligaciones, de conformidad con el artículo 30 de la Ley 
Nº 26.522:

a) Conformar una unidad de negocio a los efectos de la prestación del servicio de comunicación 
audiovisual y llevarla en forma separada de la unidad de negocio del servicio público de que se trate.

b) Llevar una contabilidad separada.

c) No incurrir en prácticas anticompetitivas.

CAPITULO II

NUEVAS TECNOLOGIAS

ARTICULO 38.- Las personas de existencia ideal que resulten adjudicatarias de una licencia en 
los términos del presente pliego podrán solicitar a esta AUTORIDAD FEDERAL, autorización para 
que la señal, sea transmitida en ALTA DEFINICION (HD) a través de la PLATAFORMA NACIONAL DE 
TELEVISION DIGITAL TERRESTRE. Esta AUTORIDAD FEDERAL ponderará a los efectos de acordar 
la autorización solicitada la disponibilidad de espectro radioeléctrico y de infraestructura de transmi-
sión por parte de la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES SOCIEDAD ANONIMA 
(ARSAT). En el contrato a celebrarse entre el licenciatario y la empresa ARSAT se considerará la 
modalidad de transmisión autorizada, poniendo en cabeza del licenciatario los costos adicionales 
que dicho cambio de modalidad importe.

ANEXO A

MODELO DE NOTA DE PRESENTACION

Sr. Presidente del Directorio de la
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL:

La presente documenta la oferta correspondiente a _______________________, a fin de presen-
tarse al concurso público convocado por Resolución Nº______________-AFSCA/__, para la adjudi-
cación de una licencia para prestar un servicio de comunicación audiovisual de televisión abierta 
digital en la norma ISDB-T,con definición estándar, en la banda de UHF, en la localidad de _____, 
provincia de __________.

A los efectos del presente concurso se constituye domicilio en la calle ________________, 
Nº  ______, de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES y se denuncia el legal en la calle 
_______________, de la localidad de ___________, provincia de ________________.

Así también, se comunican los siguientes datos de contacto:

- Telefono:

- Teléfono celular:

- Correo electrónico:

Saludo a usted atentamente.

Firma del representante legal / apoderado de la persona jurídica no comercial oferente

Certificación

ANEXO B

DE CONSULTA PUBLICA DURANTE EL PERIODO DE IMPUGNACION
DE LA ENTIDAD OFERENTE.

OBJETO DEL CONCURSO

LOCALIDAD DE CONCURSO

PROVINCIA DE CONCURSO

RAZON SOCIAL

SEDE SOCIAL

Nº INSCRIPCION ANTE ORGA-
NISMO COMPETENTE 

DOMICILIO CONSTITUIDO

ORGANO DE ADMINISTRACION Y FISCALIZACION

NOMBRE Y APELLIDO DOCUMENTO

MONTO DE LA INVERSION

Firma del representante legal / apoderado de la persona jurídica no comercial oferente

ANEXO C

MODELO DE REQUERIMIENTO A ENTIDADES GESTORAS DE DERECHOS Y SINDICATOS:

Sres. __________________________

Domicilio: _______________________

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi carácter de interesado en presentarse como ofe-
rente al concurso público convocado por la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICA-
CION AUDIOVISUAL, por Resolución Nº_____-AFSCA/__, para la adjudicación de una licencia, en la 
localidad de ______________, provincia de ____________.

En orden a lo prescripto por el artículo 25, inciso f) de la Ley Nº 26.522, se solicita a esa entidad 
extender una certificación de inexistencia de deuda exigible a fin de ser presentada al concurso re-
ferido. Dicha certificación deberá ser remitida al domicilio sito en la calle ___________, de la localidad 
de _________, provincia de _______________, respecto de quien pretende concurrir en carácter de 
oferente: SR. / SRA. / FIRMA: __________________________.

A tal efecto, y de conformidad con el pliego de bases y condiciones que rige el citado procedi-
miento de selección, esa entidad contará con un plazo de VEINTE (20) días hábiles computados a 
partir del día ______________ (CONSIGNAR FECHA DE APERTURA) para informar la existencia de 
deuda exigible a la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL, sita 
en la calle Suipacha Nº 765, CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES. Cumplido dicho plazo, se 
tendrá por cumplida la exigencia del pliego sobre el particular.

Saludo a usted atentamente.

Firma del representante legal / apoderado de la persona jurídica sin fines de lucro ofertente

PLANILLA Nº 1

DECLARACION JURADA ORGANOS DE ADMINISTRACION Y FISCALIZACION DE  
PERSONAS JURIDICAS SIN FINES DE LUCRO

A LOS FINES DE LA OBTENCION DE UNA LICENCIA DE SERVICIOS DE RADIODIFUSION, 
DECLARO BAJO JURAMENTO, POSEER LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LOS 

ARTICULOS 24, inciso h) y 25, inciso b) DE LA LEY Nº 26.522.

LUGAR Y FECHA:……………………………………………………………………………………….

ACLARACION DE LA FIRMA:…………………………………………………………………………

FIRMA:……………………………………………………………………………………………………

DOCUMENTO DE IDENTIDAD:………………………………………………………………………

La firma de la presente declaración deberá ser certificada en alguna de las formas estableci-
das en el artículo 7º del Pliego 

PLANILLA Nº 2

NOMINA DE INTEGRANTES DE LOS ORGANOS DE ADMINISTRACION Y FISCALIZACION

Los datos consignados en esta planilla REVISTEN CARACTER DE DECLARACION JURADA y 
su falseamiento será sancionado de acuerdo con lo prescrito por el CODIGO PENAL.

RAZON SOCIAL:

NOMINA DE INTEGRANTES DEL ORGANO DE ADMINISTRACION

NOMBRE Nº DOCUMENTO FOLIO 
Nº

NOMINA DE INTEGRANTES DEL ORGANO DE FISCALIZACION

NOMBRE Nº DOCUMENTO FOLIO Nº

	 ----------------------------	 ----------------------------
	 Firma	 Certificación

PLANILLA Nº 3

MANIFESTACION PATRIMONIAL AL:

Los datos suministrados en la presente tienen valor de Declaración Jurada del Postulante y su 
falseamiento será sancionado de acuerdo al Código Penal de la República Argentina.

APELLIDO

NOMBRES

ESTADO CIVIL
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CONCEPTO
VALUACION AC-

TUALIZADA %

$ Partic.

BIENES REGISTRABLES Título 
Prop. Nº

Cert. Dom. 
Fecha

MENOS DEUDAS RELACIONADAS A 
DICHOS BIENES

ACCIONES Y/O PARTICIPACIONES SOCIALES

DEPOSITOS BANCARIOS (Cta. Cte.; Caja de Ahorro, Plazo Fijo)

OTROS BIENES

OTROS PASIVOS

PATRIMONIO NETO

TOTAL DE LA PROPUESTA

TOTAL DEL APORTE DEL DECLARANTE 

PORCENTAJE DEL DECLARANTE EN LA PROPUESTA

Asimismo declaro bajo juramento que los bienes cuyos datos se han suministrado precedente-
mente, se encuentran sin restricciones que puedan afectar su libre disponibilidad

Firma Certificación por Escribano

PLANILLA Nº 4

GRILLA DE PROGRAMACION

LOCALIDAD SERVICIO
PROVINCIA SOLICITANTE

GRILLA DE PROGRAMACION
HORARIO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO DOMINGO

Cantidad 
de horas 

TOTAL HORAS POR SEMANA TIPO

	 ----------------------------	 ----------------------------
	 Firma	 Certificación

PLANILLA Nº 5

ORIGEN Y PERFIL DE LA PROGRAMACION

LOCALIDAD CATEGORIA

PROVINCIA OFERENTE

NOMBRE DEL PROGRAMA HORAS SEMANALES NACIONAL LOCAL PERFIL

	 ----------------------------	 ----------------------------
	 Firma	 Certificación

PLANILLA Nº 6

DESCRIPCION DE LA PROGRAMACION

LOCALIDAD SERVICIO

PROVINCIA OFERENTE

NOMBRE DEL 
PROGRAMA

DIA Y HORA DE TRANS-
MISION

AUDIENCIA
CARACTERISTICA DE 
CONTENIDO

MODALIDAD DE 
PRODUCCION

PRODUCTORA

Plan Integral de 
Producción (ex-
clusivo para los 
programas de pro-
ducción propia)

Característica de Producción Medios Materiales Medios Personales

	 ----------------------------	 ----------------------------
	 Firma	 Certificación

INSTRUCTIVO

Instructivo Pliego de TV ABIERTA

La Carpeta Nº 3: PROPUESTA COMUNICACIONAL, debe constar de los siguientes elementos 
de evaluación y análisis, que conformarán el MARCO GENERAL DE LA PROPUESTA COMUNICA-
CIONAL (Ref. art. 20):

e) Propuesta comunicacional: Objetivos de la emisora. Relación con el universo sociocultural al 
cual se dirige: La propuesta comunicacional deberá responder a los lineamientos generales plantea-
dos en el artículo 19. Para ello el oferente deberá explicitar los objetivos específicos de la emisora, 
vale decir, aquello que se propone alcanzar a través de la selección de contenidos, espacios y gé-
neros que componen su programación.

Asimismo se espera que los mismos guarden relación con el lugar de emplazamiento de la emisora, 
universo sociocultural, o sea, a la composición de la población, a sus características sociales y culturales.

f) Adecuación a los criterios definidos por el artículo 34 de la Ley Nº 26.522 y su reglamentación: 
En la confección de la propuesta comunicacional deberán señalarse aquellos aspectos que satisfa-
cen los criterios contenidos en el artículo 34 de la Ley Nº 26.522, haciendo especial hincapié en los 
programas de capacitación de los trabajadores.

g) Descripción de la audiencia. Si bien la propuesta comunicacional tiene en cuenta las característi-
cas propias del medio en el cual se realiza, de modo especial los oferentes deben determinar la audiencia 
tipo, o sea, el perfil del teleespectador al que se dirige, de acuerdo a la programación propuesta.

h) Breve descripción de la zona, señalando la cantidad de habitantes: Los oferentes deberán 
presentar una breve descripción del lugar de emplazamiento de la emisora en la que conste la can-
tidad de habitantes y algunas características poblacionales; por ejemplo, la actividad económica 
principal como así también, atractivos turísticos, deportivos o culturales de la zona.

Ref. artículo 21: Los oferentes deberán presentar la DESCRIPCION DE LA PROGRAMACION, a 
través de la presentación de PLANILLAS Nº 4 (GRILLA) y Nº 6 (DESCRIPCION).

En la Planilla Nº 4 los oferentes plasmarán la grilla semanal, en la que se consigna nombre del 
programa y franja horaria del mismo.

En la Planilla Nº 6 los oferentes completarán la DESCRIPCION DE LA PROGRAMACION, para 
cada programa. En la misma se señalará el horario de transmisión propuesto y el tipo de audiencia 
a la que se dirige el programa.

En el espacio establecido para tal fin se describirán brevemente los contenidos propios del 
programa.

Finalmente, deberá señalar la modalidad de producción, ya sea ésta: PROPIA, COPRODUCIDA 
(con una productora VINCULADA o con una productora INDEPENDIENTE) o ADQUIRIDA (de una 
productora VINCULADA o INDEPENDIENTE).
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Para los casos que la producción sea propia, los oferentes deberán presentar un breve “Plan 

Integral de Producción”, en el cual especifique:

- Las características generales de la producción (estudio o exteriores / en vivo o grabado).

- Medios materiales de producción: Recursos para la realización del programa (cantidad de es-
tudios, cámaras, decorados, móviles, recursos de audio, recursos de edición y postproducción, etc.).

- Medios personales de producción: Personas involucradas.

Los recursos descriptos en este punto deberán guardar relación con los consignados en el 
anteproyecto técnico.

Ejemplo:

Si se presenta el programa Amaneciendo como un noticiero de producción propia destinado a 
la población de la zona, que se emite todos los días de 7 a 8 horas, se deberá completar también el 
Plan de Producción Integral, según el siguiente modelo:

Plan integral de Produc-
ción (exclusivo para los 
programas de produc-
ción propia)

CARACTERISTICA DE 
PRODUCCION

MEDIOS MATERIALES
MEDIOS 

PERSONALES

Estudio y exteriores en vivo 3 cámaras (1 fija) Periodista en el piso

3 micrófonos Movilero

1 móvil sobre carril 1 asistente de produc-
ción

1 móvil con conexión 
satelital

1 productor

2 direccionales

1 corbatero

Ref. artículo 22:

Los oferentes deberán completar la Planilla Nº 5: ORIGEN Y PERFIL DE LA PROGRAMACION. 
En la misma se deberá indicar el nombre del programa, la cantidad de horas de transmisión semanal, 
en el caso de ser de producción NACIONAL, indicar con una X en la columna correspondiente; del 
mismo modo, hacerlo para los casos cuyo origen de la producción sea de carácter LOCAL sea ésta 
propia (coproducida en forma vinculada o independiente) o adquirida (vinculada o independiente).

Finalmente, deberá indicar el perfil general del programa que se encuadre en la siguiente clasi-
ficación: INFORMATIVO, EDUCATIVO - CULTURAL, INFANTIL o FICCION. El resto de los programas 
que no tengan estos perfiles se dejarán en blanco.

Ejemplo:

NOMBRE DEL PROGRAMA HORAS SEMA-
NALES NACIONAL LOCAL PERFIL

AMANECIENDO COSQUIN 10 HS. X X INFORMATIVO
CHIQUILINES 6 HS. X - INFANTIL

TOP DEPORTIVO 4 HS. X X -

El programa Amaneciendo Cosquín se transmite de lunes a viernes, de 7 a 9 horas, la produc-
ción se realiza en más de un 60% en COSQUIN y su perfil es informativo.

El programa Chiquilines se transmite de lunes a sábados de 10 a 11 horas, la producción es 
propia, pero no se realiza en COSQUIN y el perfil es infantil.

El programa Top Deportivo se transmite los domingos de 13 a 17 horas, la producción es  
independiente pero realizada en más de un 60% en el lugar y al ser de perfil deportivo deja libre la 
columna dedicada a perfiles prioritarios.

Ref. Artículo 23:

Los oferentes deberán presentar antecedentes y documentación que acredite trayectoria en 
relación con los medios de comunicación y la cultura. Se solicita documentación relacionada con la 
actividad del o los oferentes en medios de comunicación audiovisual. Por ejemplo: certificados de 
servicio, menciones, premios, etc.

Asimismo, incorporarán documentos que acrediten el conocimiento y la relación con la comuni-
dad. Se solicita que si la entidad oferente tiene trayectoria en gestión social, proyectos realizados en 
diferentes lugares, emprendimientos, servicios concretos comunitarios, pueda demostrarlo a través 
de documentación.

Como así también, se especifique si a través de los medios de comunicación los oferentes 
tienen relación con la comunidad; para esto, se incorporarán a la presentación de reconocimientos, 
cartas, notas que denoten lo realizado por la emisora (en el caso que ya existiera) con relación a la 
comunidad de emplazamiento de la misma.

La inscripción en el censo convocado por la Resolución Nº 3-AFSCA/09 será considerada como 
elemento para la evaluación de los antecedentes en la actividad. A tal efecto deberá acompañarse 
copia de la presentación a través de la cual se formalizó la adscripción al citado régimen.

Ref. artículo 30:

El área de evaluación de la propuesta comunicacional para la adjudicación de licencias de 
servicios de comunicación audiovisual verificará el cumplimiento de los requisitos expuestos en los 
artículos 19 a 23. Es decir que estén presentadas de forma correcta cada una de las planillas y las 
descripciones prescriptas. A partir de tal verificación se expedirá sobre la admisibilidad de la oferta.

Del análisis de dicha documentación se determinará la sujeción de la propuesta a los porcen-
tajes de contenidos y producción establecidos por la Ley Nº 26.522 y su reglamentación aprobada 
por Decreto Nº 1225/10.

Ref. artículo 31:

La evaluación de la Propuesta Comunicacional se realizará a partir del análisis de los siguientes 
aspectos:

3) Propuesta comunicacional con sus respectivas planillas.

4) Marco General de la propuesta comunicacional; grilla y descripción de la programación; ori-
gen y perfil de la programación; antecedentes; adecuación al universo sociocultural.

#F4229812F#

#I4228832I#
Secretaría de Comunicaciones

TELECOMUNICACIONES

Resolución 65/2011

Inscripción en el Registro de Servicios de 
Telecomunicaciones previsto en el Decreto 
Nº 764/00.

Bs. As., 14/6/2011

VISTO el Expediente Nº 7554/2006 del Registro 
de la COMISION NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, organismo descentralizado de 
la SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
dependiente del MINISTERIO DE PLANIFI-
CACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA 
Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que la COOPERATIVA DE TRABAJO DE 
TELECOMUNICACIONES LIMITADA (CUIT 
Nº 30-64484484-2) solicitó el registro a su 
nombre de los servicios de Telefonía Local, 
Telefonía de Larga Distancia Nacional e In-
ternacional y Valor Agregado.

Que el Decreto Nº 764 de fecha 3 de sep-
tiembre de 2000 aprobó, a través de su Ar-
tículo 1º, el Reglamento de Licencias para 
Servicios de Telecomunicaciones.

Que el aludido Reglamento que compone el 
Anexo I del Decreto citado, estableció los 
principios y disposiciones que rigen el otor-
gamiento de la Licencia Unica de Servicios 
de Telecomunicaciones, el registro de nue-
vos servicios y la prestación de servicios de 
telecomunicaciones.

Que dicho Reglamento establece en su Ar-
tículo 5.3, que: “Si el Prestador optara en 
el futuro por brindar un nuevo servicio de 
telecomunicaciones, distinto del originaria-
mente informado, deberá poner en conoci-
miento de la Autoridad de Aplicación tal de-
cisión con no menos de TREINTA (30) días 
de anticipación a la fecha en que prevé la 
iniciación del servicio...”.

Que la COOPERATIVA DE TRABAJO DE 
TELECOMUNICACIONES LIMITADA (CUIT 
Nº  30-64484484-2) posee otorgadas Li-
cencias para la prestación de servicios de 
Repetidor Comunitario, mediante Resolu-
ción Nº  666 de fecha 28 de diciembre de 
1994, Aviso a Personas y Radioeléctrico de 
Concentración de Enlaces, mediante Reso-
lución Nº 103 de fecha 12 de septiembre de 
1995, dictadas por la ex SECRETARIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 
y por la ex SECRETARIA DE ENERGIA Y 
COMUNICACIONES respectivamente, am-
bas dependientes del ex MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PU-
BLICOS.

Que se han expedido las áreas técnicas 
pertinentes de la COMISION NACIO-
NAL DE COMUNICACIONES, organismo  
descentralizado de esta SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES dependiente del 
MINISTERIO DE PLANIFICACION FE-
DERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVI-
CIOS, cuyos dictámenes dan cuenta del 
cumplimiento, por parte de la COOPE-
RATIVA DE TRABAJO DE TELECOMU-
NICACIONES LIMITADA (CUIT Nº  30-
64484484-2), de los requisitos previstos 
en el Reglamento de Licencias mencio-
nado para el registro de nuevos servicios 
de telecomunicaciones.

Que en virtud de lo dispuesto en el Regla-
mento citado precedentemente, correspon-
de el registro a nombre de la Licenciataria, 
de los servicios de Telefonía Local, Telefonía 
de Larga Distancia Nacional e Internacional 
y Valor Agregado.

Que la COOPERATIVA DE TRABAJO DE 
TELECOMUNICACIONES LIMITADA (CUIT 
Nº 30-64484484-2), ha solicitado la asigna-
ción de bandas de frecuencias comprendi-
das entre 452,500 MHz a 456,750 MHz y de 
462,500 MHz a 466,750 MHz, atribuidas al 
Servicio Fijo con Categoría Primaria, para la 
utilización por Sistemas de Acceso Fijo Ina-
lámbrico de Tecnología Digital y Reúso Ce-
lular de Frecuencias para la Prestación de 
los Servicios de Telefonía Local y/o Transmi-
sión de Datos y/o Acceso a Internet.

Que en lo que respecta a lo solicitado, 
cabe destacar que se encuadra dentro de 
los términos de la Resolución Nº  161 de 
fecha 5 de julio de 2005 de esta SECRE-
TARIA DE COMUNICACIONES, depen-
diente del MINISTERIO DE PLANIFICA-
CION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y 
SERVICIOS.

Que ha solicitado prestar los servicios ci-
tados en las áreas de influencia de sendas 
Estaciones Concentradoras de Tráfico a 
instalar, por un lado, en la Localidad de CO-
MODORO RIVADAVIA, de la Provincia del 
CHUBUT (con excepción del ejido urbano 
de la precitada Localidad, el cual se ha de-
limitado con un radio de CINCO (5) km en 
torno de las coordenadas 45º52’00” Latitud 
Sur y 67º30’00” Longitud Oeste); y, por otro 
lado, en las Localidades de LAS HERAS 
(LOS PERALES), LAS HERAS (ESCONDI-
DO) y CAÑADON SECO, de la Provincia de 
SANTA CRUZ.

Que de acuerdo con el procedimiento es-
tablecido en la normativa vigente el pedido 
de que se trata se publicó en el Boletín Ofi-
cial Nº 31.025, de fecha 3 de noviembre de 
2006, mediante el dictado de la Resolución 
Nº 213 de fecha 30 de octubre de 2006 de 
esta SECRETARIA DE COMUNICACIONES, 
dependiente del MINISTERIO DE PLANIFI-
CACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA 
Y SERVICIOS.

Que durante el plazo establecido en la 
normativa vigente, no se han presentado 
nuevos interesados para acceder a la sub-
banda de frecuencias requerida en las áreas 
antes citadas.

Que por lo tanto, y dado que existe un solo 
interesado por área, procede adjudicar la 
sub-banda solicitada en forma directa, tal 
como lo establece el Artículo 11 de la Reso-
lución Nº 161 de fecha 5 de julio de 2005 de 
esta SECRETARIA DE COMUNICACIONES, 
dependiente del MINISTERIO DE PLANIFI-
CACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA 
Y SERVICIOS.

Que dicha circunstancia fue notificada a 
la cooperativa en trato, mediante la Nota 
Nº  12 de fecha 8 de enero de 2007 de la 
COMISION NACIONAL DE COMUNICA-
CIONES, organismo descentralizado de 
esta SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
dependiente del MINISTERIO DE PLANIFI-
CACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA 
Y SERVICIOS.

Que en dicha Nota se le requirió a la COO-
PERATIVA DE TRABAJO DE TELECO-
MUNICACIONES LIMITADA (CUIT Nº  30-
64484484-2) la remisión de la documenta-
ción correspondiente, en cumplimiento de 
lo establecido en la Resolución Nº 161 de 
fecha 5 de julio de 2005 de esta SECRETA-
RIA DE COMUNICACIONES, dependiente 
del MINISTERIO DE PLANIFICACION FE-
DERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVI-
CIOS.

Que la misma fue recepcionada y anali-
zada, no presentando objeciones que for-
mular.

Que cabe exigirle a la COOPERATIVA DE 
TRABAJO DE TELECOMUNICACIONES 


